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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se conva

lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el titulo de Vizconde de Benaoján a favor de 
don Alberto de la Lastra y Castrillo.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Vizconde de Benaoján a favor 
de don Alberto de la Lastra y Castrillo, vacante por fa
llecimiento de su hermano don Marcos de la Lastra y Cas- 
trillo, previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarlos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se conva
lida la sucesión en el titulo de Barón de Río Tovía a 
favor de don José Barriobero y Pérez de Soto.

De conformidad con Jo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de 3unió de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, .

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Barón de Rio Tovía 
a favor de don José Barriobero y Pérez de Soto, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Juan Barriobero y Ar
mas, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se con va
lida la sucesión en el título de Duque#de Moctezuma, 
con grandeza de España, a favor de don Fernando de 
Moctezuma y Gómez de Arteche.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro tíe junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Duque de Moctezu* 
ma, con grandeza de España, a favor de don Femando d9 
Moctezuma y Gómez de Arteche, vacante por fallecimien
to de su hermano, don Luis de Moctezuma y Gómez de 
Arteche. previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se con va
lida la sucesión en el titulo de Barón de Tormoye a 
favor de don Román Ayza y Suárez-Castiello.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D i 
putación de la Grandeza del titulo de Barón de Tormoye 
a favor de don Román Ayza y Suárez-Castiello, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Román Ayza y Vargas- 
Machuca, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de oíiciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el titulo 
de Marqués de Casa-Ulloa en favor de don Esteban To
rres y González Camino.

Accediendo a lo solicitado por don Esteban Torres y 
González Camino, de conformidad con lo prevenido en 1*
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Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Reai 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia.

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Casa-Ulloa, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por ei présente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se indulta 
a Cristóbal Notario Buenosvinos del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Cristóbal Notario 
Buenosvinos, condenado por la Audiencia Provincial de 
Córdoba, en sentencia de veintitrés de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno, como autor de un delito de 
homicidio en grado de frustración, con la concurrencia 
de las circunstancias atenuantes octava y novena del ar
ticulo nueve del Código Penal, a la pena de dos años 
y un dia de prisión menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Cristóbal Notario Buenosvinos 
del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen
tencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mi castro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se indulta 
a Francisco Navarro Hernández de la pena que le fué 
impuesta, conmutándosela por la de seis años y un día 
de presidio mayor.

Visto el expediente de indulto de Francisco Navarro 
Hernández, incoado a virtud de exposición elevada a este 
Ministerio a tenor del párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de 
Madrid, que le condenó en sentencia de catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno, como autor de un 
delito de robo, con la circunstancia de multirreincicfen- 
cia, a la pena de doce años y un día de reclusión menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el hecho:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Navarro Hernández de 
la pena que le fué impuesta en la expresada sentencia, 
conmutándosela por la de seis años y un día de presi
dio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANAL®*

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial don An
drés Gallardo Ros, Magistrado de entrada, excedente 
forzoso, nombrándole Juez número 2 de Santa Cruz de 
Tenerife.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve y 
veintisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de veintiocho de septiembre del corriente año,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de treinta y seis mil 
cuatrocientas pesetas y vacante por excedencia voluntaria 
de don Julián Zubtmendi Mareé, a don Andrés Gallardo 
Ros. funcionario de la expresada categoría, en situación 
de excedencia forzosa, que tiene solicitado el reingreso en 
el servicio activo de la Carrera Judicial, el cual pasará a 
servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Santa Cruz de Tenerife, vacante por 
traslación de don Román Prego García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial don Miguel 
Ciges Pérez, Magistrado de ascenso, excedente forzo
so, destinándole a servir su cargo a la Audiencia Terri
torial de Cáceres.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve y 
veinteslete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
ele veintiocho de septiembre del corriente año.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
ascenso, dotada con el haber anual de cuarenta mil seis
cientas pesetas y vacante por promoción de don Francis
co González Inglada, a don Miguel Ciges Pérez, funcio
nario de la expresada categoría en situación de exceden
cia forzosa, que tiene solicitado el reingreso en el servicio 
activo de la Carrera Judicial, el cual pasará a servir su 
cargo a la Audiencia Territorial de Cáceres. vacante por 
traslación de don Isidoro Díez-Canseco y de la Puerta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Francisco González Inglada, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Zara
goza, en el que continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre del corriente año,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cuarenta y cuatro mil ochocientas pesetas y vacante por 
fallecimiento de don Juan de Madariaga y Bernaldo de 
Quitos, a don Francisco González Inglada, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad. a todos los efectos, desde el dia diecinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta uno, fecha en que se 
produjo la vacante, y cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES
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DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Antonio Ochoa Olaya, Magistrado de ascenso, que  
sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Madrid,  
continuando en el mismo destino.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre del corriente año,

Vengo a promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de cua
renta y cuatro mil ochocientas pesetas y vacante por jubi
lación de don Aurelíano Bragado y Pérez, a don Antonio 
Ochoa Olaya, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo 
en la Audiencia Territorial de Madrid, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día diecisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno. fecha en que se produjo la vacante, y cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Marcial Zurera Romero, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Málaga, continuando en el mismo destino.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre del corriente año,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de cua
renta y cuatro mil ochocientas pesetas y vacante por pa
sar a prestar servicio a la Zona del Protectorado don 
Eduardo Pérez del Río, a don Marcial Zurera Romero, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Málaga, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día dieciocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, fecha en que se produjo la vacante, y cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Enrique Amat Casado, Magistrado de entrada, que  
desempeña el Juzgado número 1 de Granada, destinándole 

a servir su cargo a la Audiencia Provincial de  
Badajoz.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas y vacante por promoción 
de don Marcial Zurera Romero, a don Enrique Amat Ca
sado, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número uno de Gra
nada, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde ei día dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo 
la vacante, y cuyo funcionario pasará a servir su cargo a 
la Audiencia Provincial de Badajoz, vacante por trasla
ción de don Joaquín Castro Mateo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 

 de Zamora, destinándole a servir su cargo a la 
Audiencia Provincial de Lugo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta mil seiscientas pesetas y vacante por promoción de 
don Antonio Ochoa Olaya, a don Leopoldo Duque Esté- 
vez, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Zamora, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, fecha en que se produjo la vacante, y 
cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audien
cia Provincial de Lugo, vacante por traslación de don 
Luis Colubi González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
José María Mesa Fernández, Magistrado de entrada, 
que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e  
Instrucción número 1 de Zaragoza, destinándole a servir 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Albacete.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta mil seiscientas pesetas y vacante por continuar en 
situación de excedencia forzosa don Eduardo Junco Men
doza, que a ella ha sido promovido, a don José María 
Mesa Fernández, Magistrado de entráda, que desempeña 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno 
de Zaragoza, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo 
la vacante, y cuyo funcionario pasará a servir su cargo a 
la Audiencia Territorial de Albacete, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Luis Veloso Bazán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se  
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Eduardo Junco Mendoza, Magistrado de entrada en 
situación de excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, vein
tidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma~ 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas y vacante por continuar 
en situación de excedencia forzosa de don Manuel Mar
tínez Gargallo. que a ella ha sido promovido, a don Eduar
do Junco Mendoza, Magistrado de entrada, en situación 
de excedencia forzosa, en la que continuará, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día trece de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno, fecha en que se produjo la vacante.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre* de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Manuel Martínez Gargallo, Magistrado de entrada en 
situación de excedencia forzosa, en la que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, vein
tidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas y vacante por excedencia 
voluntaria de don Francisco Corrales Asenjo-Barbieri, a 
don Manuel Martinez Gargallo, Magistrado de entrada, en 
situación de excedencia forzosa, en la que continuará, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día trece de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
José María Saura Bastida, Magistrado de entrada, que 
desempeña el Juzgado número 1 de Barcelona, desti
nándole a servir su cargo a la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veint ocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada ~on el haber anual de cua
renta mil seiscientas pesetas y vacante por excedencia 
forzosa de don Baltasar Rull Villar, a don José María 
Saura Bastida, Magistrado de entrada, que desempeña el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno 
de Barcelona, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día veintidós de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que se 
produjo la vacante, y cuyo funcionario pasará a servir 
su cargo a la Audiencia Provincial de Pontevedra, va
cante por traslación de don Antonio Ruiz Vallejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Antonio Rodríguez Rodríguez, Juez de Primera instan
cia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de 
Béjar, nombrándole Juez número 1 de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno, y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por promo
ción de don José María Fernández Diaz-Faes, a don An
tonio Rodríguez Rodríguez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Béjar, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día veintiuno de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo la 
vacante,, y cuyo funcionario pasará a desempeñar el car

go de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de Murcia, vacante por traslación de don Antonio 
Laguna Serrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Jesús Carnicero Espino, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Ca
lahorra, destinándole al Juzgado de Lérida.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por exce
dencia voluntaria de don José da las Peñas Mesqui, a don 
Jesús Carnicero Espino. Jue2 de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve el Juzgado de Calahorra, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día trece de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo la va
cante, y cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Lérida, 
vacante por traslación de don Francisco Javier Sánchez 
del Campo y Echeníque.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Felipe Ruiz de Velasco y de Castro, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Navalcarnero, destinándole al Juzgado de 
Huesca.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por promo
ción de don José María Mesa Fernández, a don Felipe 
Ruiz de Velasco y de Castro, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Naval
carnero, entendiéndose esta promoción con ia antigüe
dad. a todos los efectos, desde el día trece de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo la 
vacante, y cuyo funcionario pasará a desempeñar el car
go de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Hues
ca, vacante por traslación de don Antonio Ruiz San Ro- 
m áa

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Juflticia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Joaquín Sánchez Valverde, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Lo
grosán, destinándole al Juzgado número 2 de Almería.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año,
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VengO en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por con
tinuar en situación de excedencia forzosa don Enrique de 
No Luis, que a ella ha sido promovido, a don Joaquín 
Sánchez Valverde, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado de Logrosán. enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día veintidós de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. fecha en que se produjo la vacante, y 
cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Alme
ría, vacante por excedencia voluntaria de don Luis Asen- 
6io Miró.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Enrique de No Luis, Juez de Primera Instancia e In s
trucción de término en situación de excedencia forzo
sa, en la que continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, vein
tidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por promo
ción de don José María Saura Bastida. a don Enrique de 
No Luis, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa, en la que con
tinuará, entendiéndose esta promoción con la antigüedad. 
&. todos los efectos, desde el día veintidós de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, fecha en que Se produjo la 
vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
. : . Él Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
José Hijas Palacios, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve el Juzgado de Talavera 
de la Reina, nombrándole Juez número 1 de Granada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
' corv lo establecido en los artículos octavo, dieciséis, dieci
siete, veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre dePeorrien- 

• te año.
Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma

gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y séis mil cuatrocientas pesetas y vacante por exce
dencia voluntaria de don Luis Asensio Miró, a don José 
Hijas Palacios. Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Talavera de la Reina, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
lol efectos, desde el día primero de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo la va
cante, y cuyo funcionario pasará a desempeñar el cara
go de Juez de Primera instancia e Instrucción número 

> uno de Granada, vacante por promoción de don Enriuqe 
Aínat Casado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 

‘ y una
FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Carlos Andréu Domingo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Reus, 
nombrándole Juez de Gerona.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por pro
moción de don Ramón Rodríguez de Torres, a don Carlos 
Andréu Domingo, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Reus. entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, des
de el dia trece de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno, fecha en que se produjo la vacante, y cuyo funcio
nario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Gerona, vacante por promo
ción de don Joaquín Castro Mateo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Luis Valle Abad, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado de Astorga, nom
brándole Juez de Zamora.
A propuesta dél Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los articulos octavo, dieciséis, die
cisiete, veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre del corrien
te año,

Vengo a promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis rnil cuatrocientas pesetas y vacante por promo
ción de don Joaquín Castro Mateo, a don Luis Valle Abad, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Astorga, entendiéndose esta promoción 

; con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que 
se produjo la vacante, y cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Zamora, vacante por promoción de don Leopoldo Duque 
Estévez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jüatlcia, 4

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza  de Magistrado de entrada a don 
Rafael del Castillo Martín, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Alo
ra, nombrándole Juez número 2 de Las Palmas de Gran 
Canaria.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por pro
moción de don Enrique Amat Casado, a don Rafael del 
Castillo Martín, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Alora, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el dia dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tino, fecha en que se produjo la vacante, y 
«uyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez
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de Primera Instancia e Instrucción número dos de Las 
Palmas de Gran Canaria, vacante por excedencia volun
taria de don José de las Peñas Mesqui.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Félix Sánchez Verde, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve ol Juzgado de Arévalo, 
destinándole al Juzgado número 3 de Bilbao.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de veintiocho de septiembre del corriente año, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por promo
ción de don Leopoldo Duque Estévez, a don Félix Sánchez 
Verde. Juez de Primera Instancia e Instrucción de térmi
no, que sirve el Juzgado de Arévalo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día diecisiete de agosto de mil novecientos.cincuenta y 
uno, fecha en que se produjo la vacante, y cuyo funcio
nario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Bilbao, vacante 
por traslación de don Luis García Royo.

Asi ,1o dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Duque de Almodóvar del 
Valle, con Grandeza de España, a favor de don Ri
cardo Martel y Cárdenas.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración dfel Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Duque de Almodóvar del Valle, 
con Grandeza de España, a favor de don Ricardo Mar
tel y Cárdenas, vacante por fallecimiento de don Mar
tín. de Rosales y Martel, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.- #

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BACALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Conde de To
rres Cabrera, con Grandeza de España, a favor de 
don Ricardo Martel y Cárdenas.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Conde de Torres 
Cabrera, con Grandeza de España, a favor .de don Ricar- I

do Martel y Cárdenas, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Alfonso Martel y Arteaga. previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid a catorce de diciembre de mil novecientos clncuen- 
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO 1TÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Conde de Luque a favor 
de don Luis de la Puerta y Salamanca.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de Luque a favor de 
don Luis de la Puerta y Salamanca, vacante por falleci
miento de su abuelo paterno, don José María de la Puer
ta y Fernández de Córdoba, previo pago del Impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen- 
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Marqués de Atarfe, con 
Grandeza de España, a favor de don Manfredo de 
Borbón y Bernaldo de Quirós, Duque de Hernani.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación da 
la Grandeza del título de Marqués de Atarfe, con Gran
deza de España, a favor de don Manfredo de Borbón y 
Bernaldo de Quirós, Duque de Hernani, vacante por fa 
llecimiento de su madre, doña Ana Germana Bernaldo 
de Quirós y Muñoz, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Duque de Ansola, con 
Grandeza de España, a favor de don Manfredo de 
Borbón y Bernaldo de Quirós.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Duque de Ansola, con Grande
za de España, a favor de don Manfredo de Borbón y Ber- 

I naldo de Quirós, vacante por fallecimiento de su her- 
I mano don Luis Alfonso de Borbón y Bernaldo de Qui-
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rós, previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Conde de Teba a favor de 
don Carlos Mitjáns y Stuart.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de rail novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Conde de Teba a favor de don 
Carlos Mitjáns y Stuart por cesión de su madre, doña 
Eugenia Stuart y Falcó, previo pago del impuesto espe
cial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catortíe de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
el título de Marqués de Campolataro a favor de don 
Antonio del Solar y Taboada.

Accediendo a lo solicitado por don Antonio del So
lar y Taboadá, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. Decreto de cuatro de Junio del mismo año y Real 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjüicio de ter
cero de mejor derecho, el titulo de Marqués de Campo- 
látaro, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo 
pago del Impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
indulta a Juan Antonio Ayala Pérez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto dé Juan Antonio Aya- 
la Pérez, condenado por la Audiencia Provincial de Mur
cia en sentencia de veinte de abril de mil novecientos : 
cincuenta y uno, con la agravante de nocturnidad, como 
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años, 
dos .meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
3a Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Antonio Ayala Pérez del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
indulta a Virginia Martínez Gutiérrez de la mitad 
de la pena que le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Virginia Martínez 
Gutiérrez, condenada por la Audiencia Provincial de San
tander, en sentencia de veinte de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno, como autora de un delito cíe 
hurto doméstico, sin circunstancias modificativas, a la 
pena de diez años de prisión mayor, y teniendo en cuen
ta ias circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Virginia Martínez Gutiérrez de 
la mitad de la pena que le fué impuesta en la expresa
da sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se nom

bra en ascenso de escala Interventor Superior de se
gunda clase del Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles a don Antonio Mateos 
Ortega.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 

Interventores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles 
una plaza de Interventor Superior de primera clase, con 
el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, por 
Jubilación de don Serafín Derqui Derqui, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresa
da vacante a don Antonio Mateos Ortega, Interventor 
Superior de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1951 por los que se
autorizan las subastas de las obras que se indican.
Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de conducción de agua para abaste
cimiento de Sanchonufio (Segovia)», por su presupues
to de ejecución por contrata de trescientas ochenta y 
seis mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con 
veinte céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos
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cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, * pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

• Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de agua para abastecimiento de Sanchohufio (Sego- 
via)^. por su presupuesto de ejecución por contrata de 
trescientas ochenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas con veinte céntimos, de las que son a 
cargo del Estado trescientas cuarenta y siete mil sete
cientas noventa y nueve pesetas con setenta y ocho cén
timos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Otras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
y ANGULO

Por Orden ministerial de nueve de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el proyecto mo
dificado de precios de las obras de distribución para el 
abastecimiento de agua de Barbate (Cádiz) por su pre
supuesto de ejecución por contrata de un millón tres
cientas noventa y nueve mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con un céntimo, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda' Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Qbras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distribu
ción para el abastecimiento de agua de Barbate (Cádiz)», 
por su presupuesto de ejecúción por contrata de un mi
llón trescientas noventa y nueve mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas con un céntimo, de las que son a cargo del 
Estado quinientas noventa y cuatro mil seiscientas ochen
ta y cuatro pesetas con sesenta y cinco céntimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uñó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

Por Orden Ministerial de once de marzo de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto de las obras 
del trozo quinto de la desviación de la carretera de Ma- 
segoso a Sacedón, motivada por el pantano de Entrepe- 
fias» por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón setecientas sesenta y ocho mil novecientas dieci^ 
nueve pesetas con ochenta y ocho céntimos.

La «Unión Eléctrica Madrileña, S. A » , al amparo del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, ha solicitado el derecho de tanteo en los concur
sos o subastas que se celebren para la ejecución de las 
citadas obras, que le ha sido concedido por Orden mi
nisterial de veintitrés de mayo de mil novecientos cin^ 
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por ia legislación vigente sobre la mate
ria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nue
ve y sesenta y siete de ia Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Trozo 
quinto de la desviación de la carretera de Masegoso a Sa- 
oed'ón, motivada por el pantano de Entrepeñas», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón sete
cientas sesenta y ocho mil novecientas diecinueve pesetas 
con ochenta y ocho céntimos, que se abonará en tres 
anualidades.

Articulo segundo.—Para esta subasta tiene concedido 
derecho de tanteo, por Orden ministerial de veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta, la «Unión Eléctrica 
Madrileña, 8. A.>, al amparo del Decreto de tres julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veinticuatro de julio de mil. 
novecientos, cincuenta fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de replanteo previo de ías obras de abasteci
miento de agua a Becerril de la Sierran (Madrid), por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón ocho
cientas mil quinientas sesenta y dos pesetas con cuarenta 
y siete, céntimos, del que deducido el importe de las obras 
de captación, ya ejecutadas, queda reducido a un millón 
quinientas veintiocho mil treinta y dos pesetas con no- 
venta y dos céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento 
interesado el compromiso de auxilios prescrito por los. 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado, el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medíante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos loá 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y. 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
Contabilidad de la Hacienda pública, por lo que. de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 
blicas para celebrar la subasta de las obras dé «Abaste
cimiento de agua a Becerril de la Sierra» (Madrid), ex
cepto la captación, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón quinientas veintiocho mil treinta 
y dos pesetas con noventa y dos céntimos, de las que son 
a cargo del Estad'o seiscientas noventa mil ciento Ocho 
pesetas con noventa y siete céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ Dk¡ TANGIL  
*  ANGULO

Por Orden ministerial de dos de octubre de mil riove*‘ 
cientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente éí 
proyectó de «Abastecimiento de aguas a Gabarda» (Va
lencia), pof su presupuesto de ejecución por contrata dé 
trescientas ochenta y una mil pesetas con veintiocho cétt1
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timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilio prescrito por los Decretos de dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de m il novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, medíante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la mate
ria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nue
vo y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de ia Hacienda pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de cAbaste- 
cimlento de agua a Gabarda? (Valencia), por su presu
puesto de ejecución por contrata de trescientas ochenta 
y una mil pesetas con veintiocho céntimos, de las que son 
a cargo del Estado trescientas cuarenta y dos mil nove
cientas pesetas con veinticinco céntimos, que se abona
rán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamen
te el proyecto de «Conducción de agua para abastecimien
to de El Puig? (Valencia), por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de cuatrocientas doce mil cuarenta y 
siete pesetas con sesenta y nueve céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado él compromiso de auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subsista, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de El Puig? (Valencia), 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro
cientas doce mil cuarenta y siete pesetas con sesenta y 
nueve céntimos, de las que son a cargo del Estado tres
cientas setenta mil ochocientas cuarenta y dos pesetas 
con noventa y dos céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ¿a  Obras PúbUc&s,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Prolongación del Espigón de la dársena del 
puerto pesquero (Prolongación del Espigón)? en el puerto 
de El Ferrol del Caudillo, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta

del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Prolongación del Espigón de la 
dársena del puerto pesquero (Prolongación del Espigón)? 
en el puerto de El Ferrol del Caudillo, con arreglo al pro
yecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y uno 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de quince mi
llones trescientas cincuenta y ocho mil quinientas treinta 
y cinco pesetas con setenta y un céntimos, es imputable 
en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras 
del Puerto de El Ferrol del Caudillo por Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y se dis
tribuye en tres anualidades: la del próximo ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y dos por importe 
de un millón de pesetas: la de mil novecientos cincuenta 
y tres por el de ocho millones de pesetas, y la de mil no
vecientos cincuenta y cuatro por el resto de seis millones 
trescientas cincuenta y ocho mil quinientas treinta y cin
co pesetas con setenta y un céntimos.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1951 por los que se de
claran de urgencia las obras que se indican.

Por Orden ministerial de primero de marzo de mil no
vecientos cincuenta fué otorgada la concesión para apro
vechar aguas del rio Segura, en términos de Ceutí, Ar- 
chena, Alguazas y Torre de Cotillas, en la provincia de 
Murcia, con destino a producción de energía eléctrica, 
aprovechamiento denominado Salto de Cotillas, cuya con
cesión ha sido transferida por Orden ministerial de vein
tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno a fa 
vor de la Compañía Española de Electricidad, S. A.

La necesidad de impulsar debidamente estas obras, de
claradas de utilidad pública, así como de absoluta nece
sidad nacional, contribuyendo así ul aumento de la pro
ducción de energía eléctrica, aconseja la aplicación del 
procedimiento abreviado que establece la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, a los efectos 
de la expropiación forzosa, en cuanto se refiere al pro
yecto base de la concesión aludida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa prevista en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, lás 
obras correspondientes a la concesión otorgada en pri
mero de marzo de mil novecientos cincuenta para apro
vechar aguas del río Segura, en términos de Ceutí y otros, 
y transferida a la Compañía Española de Electricidad por 
Orden ministerial de veintiocho de junio del corriente 
año, con sujeción al proyecto aprobado y a los comple
mentarios del mismo que exigiere la terminación de las 
obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de O oras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO
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Por Orden ministerial de cinco de octubre de mil no
vecientos cincuenta íué otorgada la unificación de los 
aprovechamientos de aguas del río Júcarf denominados 
Saltos de «El Molinar» y «La Jábega», mediante la cons
trucción del aprovechamiento global denominado «Salto 
de Cofrentes», en términos de Casas de Ves y Villa de Ves 
(Albacete) y Jalance y Cof rentes (Valencia).

La necesidad de impulsar debidamente estas obras, de
claradas de utilidad pública, asi como de absoluta necesi
dad nacional, contribuyendo asi al aumento de la produc
ción de energía eléctrica, aconseja la aplicación del pro
cedimiento abreviado que establece la Ley de siete de oc- 
tubr de mil novecientos treinta y nueve, a los efectos de 
la expropiación forzosa, en cuanto se refiere al proyecto 
base de la concesión aludida.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa prevista en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras correspondientes a la concesión otorgada en cinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta a «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», para unificación de los Saltos denomina
dos de «El Molinar» y «La Jábega», en el río Júcar, en 
términos de Casas de Ves y Villa de Ves (Albacete) y Ja- 
lance y Cofrentes (Valencia), aprovechamiento denomi
nado «Salto de Cofrentes», con sujeción al proyecto apro
badlo y a los complementarios que exigiere la terminación 
de las obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a catorce de cficiembre de mil novecientos cincuen-

ta y Un°' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUARKZ DE TANGIL 
Y ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se 
nombra Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este Ministerio a 
don Bernabé Bravo Diez.
A propuesta del Ministro de Industria y de conformi

dad con lo establecido en el Real Decreto de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta y en la Orden 
de treinta de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del citado De
partamento, en la vacante producida por jubilación de 
don Pedro Martínez y Garcimartín, al Jefe de Adminis
tración de primera clase con ascenso del expresado) 
Cuerpo, don Bernabé Bravo Diez, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil quinientas pesetas más una men
sualidad extraordinaria en el mes de diciembre y an
tigüedad de veintitrés de noviembre próximo pasado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por 

la que se dispone el cese de Teófilo 
Santana Cruz y Jesús Machín Santana, 

Cabo de las Tropas de Policía de 
Ifni y Cabo del Servicio de Ingenieros 
del Gobierno del Africa Occidental 
 Española.
Ilmo, Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en las disposiciones legales 
vigentes, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
mido a bien acordar el cese de Teófilo 
Santana Cruz y Jesús Machín Santana 
e.i los destinos que venían desempeñan
do, respectivamente, de Cabo de las Tro
pas de Policía de Ifni y Cabo del Servi
cio de Ingenieros en el Gobierno del 
Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de diciembre de 1951.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1951 por 
la que resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Julián Fernández 
González contra resolución del  

Ministerio de la Gobernación sobre  
petición de restos de atrasos de pensión.

 Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de noviembre último, to
mó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Julián Fernández González con
tra resolución del Ministerio de la Go- 
beración, que desestima recurso de alza
da relativo al abono de 1,165,10 pesetas

por restos de atrasos de pensión de ju
bilado como Secretario ae Administra
ción Local; y

Resultando que el interesado reclamó, 
mediante carta particular dirigida a la 
Dirección General de Administración Lo
cal, la intervención de este Departamen
to ante el Ayuntamieno de Tltulcia (Ma
drid) para que se abonase al recurren
te la cantidad de 1.175,10 pesetas, corres
pondientes a atrasos de los haberes de 
jubilación que se le debían por periodos 
de tiempo anteriores a octubre de 1946, 
fecha en que comenzó a percibir su pen
sión a través del Montepío General de 
Secretarios, Inten7enteres y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, y 
en virtud de dicha reclamación, la Di
rección General de Administración Lo
cal ordenó al Ayuntamiento de Titúlela 
el pago de los aludidos atrasos;

Resultondo que en 28 de noviembre de 
1949, el recurrente dirigió instancia al Di
rector general de Administración Local en 
su condición de Presidente del Montepío 
Nacional de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local so
licitando que los referidos atrasos se le 
abonaran por dicha entidad, y que, tras
ladada a la misma la petición del recu
rrente, contestó que el Consejo Directi
vo de la entidad, en sesión de 13 de no
viembre de 1946, había tomado el acuer
do de no hacerse cargo de ninguna pen
sión anterior a la fecha en que había 
entrado en vigor su Reglamento (1 de 
octubre de 1946), por lo que el abono 
reclamado por el interesado debía ser 
realizado por el Ay muta miento corres
pondiente, quien debería recabar el opor
tuno ingreso del resto de los Ayunta
mientos que contribuían a la pensión 
de que se trata, y que la Dirección, en 
oficio de 16 de Junio de 1950, dió tras
lado al recurrente de esta comunica
ción del Montepío, ordenando nuevamen
te al Ayuntamiento de Titulcia efectua
se el pago objeto de la cantidad recla
mada y que pusiera en conocimiento del

Ministerio la demora que los demás 
Ayuntamientos mostraran en el pego do 
sus cuotas respectivas, a fin de obligar
les, incluso con el apremio, al cumpli
miento de dicha obligación;

Resultando que el recurrente entabló 
en 28 de Junio de 1950 recurso de al
zada contra la resolución de la Direc
ción General de Admín stración Local de 
16 del mismo mes, y este Centro acordó 
instruir al interesado para que formula
ra directamente su petición ante el Mon
tepío a los efectos determinados en «1 
artículo 65 de su Reglamento, por esti
mar que no puede calificarse de recur
so de alzada la reclamación formulada, 
acordándose al mismo tiempo reiterar 
la orden de epago al Ayuntamiento de 
Titulcia y la instrucción del procedimien
to de apremio, de no ser atendido tal 
requerimiento;

Resultando que en 31 de octubre si
guiente el interesado solicitó, en nueva 
instancia dirigida al Ministerio de la Go
bernación, la resolución de la alzada en
tablada en 28 de Junio; interponiendo re
curso de reposición en 15 de diciembre 
siguiente contra la denegación tácita de 
su anterior recuso y finalmente el pre
sente de agravios, en escrito fechado en 
20 de enero pasado, exponiendo en re
sumen que fué Jubilado como Secretario 
del Ayuntamiento de Titulcia por acuer* 
do de 8 de enero de 1944, con efectos de
I de dichos mes y año, con la pensión 
anual de 1.795 pesetas, prorrateándose es
te haber pasivo entre los Ayuntamientos 
a quienes había servido, incluidos en el 
edicto del Gobierno Civil de Madrid pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pri- 
vincia número 112, correspondiente «1
II de mayo de 1944; que sólo percibió 
algunas cantidades quedando pendiente 
la de 1.175,10 pesetas hasta el 30 de sep
tiembre de 1946, pues desde 1 de octu
bre de dicho año percibió dicha pensión 
por el Montepío Nacional del Cuerpo; que 
en vista de la resistencia del Ayunta
miento de Titúlela al abono de sus atra-
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sos solicitó su cobro de la Delegación de 
Hacienda en 30 de septiembre de 194G, 
la cual resolvió en 27 de marzo de 1947 
declarando la obligación del Ayuntamien
to a consignar en su presupuesto las can
tidades a que ascendían los atrasos, re
solución contra la cual el interesado en
tabló el recurso económico-administra ti- 
vo previsto por el artículo 62 del Regla
mento de 29 de julio de 1924; que el 
Tribunal Económico Administrativo de 
Madrid desestimó la reclamación del re* 
cúrente en 28 de enero de 1948, sin que 
el interesado pudiera apelar de dicho 
fallo poi naber estado enfermo durante 
los tres meses siguientes al mismo; que 
habiéndose dirigido al Montepío para co
brar el resto de su pensión hasta el 
30 de septiembre de 1946, dicho Organis
mo mantuvo el criterio de no estar obli
gado a pagar les meses anteriores a oc
tubre de 1946 por lo que el recurrente 
volvió a solicitar dicho pago del Direc
tor general de Administración Local co
mo Presidente de aquel Montepío, y ha
biéndose resuelto por dicha Autoridad en 
16 de ^unio de 1950 en sentido negativo, 
entablo contra tal resolución los sucesi
vos recursos de alzada y reposición an
tes de entablar el de agravios, invocando 
como fundamentos legales de su preten
sión los artículos 4, párrafo segundo y 
tercero del Decreto de 7 de Julio de 1944 
y el Reglamento del Cuerpo Nacional de 
Secretario de Administración Local de 
10 de mayo de 194G;

Resultando que en su preceptivo infor
me la Sección primera de la Dirección 
General de Administración Local, des
pués de exponer los antecedentes del 
asunto dictaminó contra la procedencia 
del recurso fundándose en que la vía de 
agravios sólo es amísible contra resolu
ciones de la Administración Central, y 
en el presente caso lo que impugna el 
recurrente no es una resolución de la 
Dirección General de Administración Lo-  
cal sino un simple traslado que la mis-  
ma dió al interesado y al Ayuntamiento 
de Titúlela del acuerdo del municipio de 
no hacerse cargo del pago de atrasos por 
pensiones correspondientes a períodos an
teriores a octubre de 1946, habiendo rei
terado al Ayuntamiento su obligación de 
pagar aquéllos íntegramente al reclaman
te, reintegrándose en las cuotas de los 
demás Ayuntamientos obligados a con
tribuir al pago de la pensión, en cum
plimiento de lo ordenado en el art. 46 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
por lo que resulta evidente que la deci
sión, que el recurrente impugna no es de 
la Dirección General de Administración 
Local, sino del Montepío contra cuyo 
acuerdo deb:ó dirigir ios recursos auto
rizados por el Reglamento del mÍ3mo; 
que tampoco por razón de la materia 
puede prosperar el presente recurso de 
agravios, porque si bien es cierto que las 
clases pasivas se estiman comprendidas 
dentro del concepto de «personal» a que 
se refiere el artículo 3 de la Ley de 18 
de marzo de 1944, y por tanto dentro del 
ámbito material del recurso de agravios, 
la Orden del Ministerio de Justicia de 
Si de octubre de 1947 se refiere clara y 
concretamente a las resoluciones dicta
das por 18 Administración en materia de 
«clasificación» y señalamiento de habe
res pasivos a los funcionarios y sus fa
miliares, sin que en el caso presente 
ex'sta resolución de la Administración 
y sin que la impugnada por el recurren
te clasifique o señale haberes pasivos, 
refiriéndose simplemente al pago de pen
siones ya devengadas, para cuya obten
ción no existe otro medio legal que el 
utilizado por la Dirección General de Ad
ministración Local ordenando la incoa
ción el oportuno procedimiento de apre
mio contra el Ayuntamiento obligado el 
pago integro de la pensión que se recla

ma conforme al artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1950;

Resultando que en la tramitación de 
esie recurso se han observado los requi- 
siios establecidos por la legislación vi
gente ;

Vistos les artículos de las disposiciones 
que se citan;

Considerando que la resolución pre
sente recurso obl ga a decidir la cues
tión relativa a su procedencia;

1 Considerando que la Ley de 18 de
( marzo de 1944 al establecer en su ar

tículo 4 el recurso de agravios lo con
figuró clara y terminantemente como un 
medio para impugnar las resoluciones de 
la Administración Central, lo cual lleva 
a la coclus-ón de considerar improceden
te cuanto» se interpongan contra reso
luciones que no emanen de los Organis
mos centrales, y además, según tiene rei
teradamente declarado esta jurisdicción, 
el recurso de agravios presupone la exis» 
tencia de una resolución de la Admins- 
tración Central que, por su carácter o 
per la Autoridad que la haya adoptado, 
sea definitiva en el orden administrati
vo, de manera que el particular, agota
dos íes medlis ordinarios de impugna
ción en la vía gubernativa, pueda utili
zar contra ella esta vía especial y ex
traordinaria;

Considerando que ninguna de dichas 
circunstancias concurren en el presente 
caso, porque si bien este recurso se di
rige contra una pretendida resolución 
de la Dirección General de Administra
ción Local, es lo cierto que la pretensión 
deducida anteriormente por el recurren- 
se ante el Director general citado, en la 
condición de Presidente del Montepío Na
cional de Secretarios, Interventores y De* 
posítarlos de Administración Local, dió

lugar al acuerdo adoptado por el Conse
jo directivo cíe esta ent'dad en sesión do 
13 de noviembre de 1946, decisión que 
constituye el verdadero objeto de este 
recurso y que no emana, en modo algu
no, de la Administración Central, sin que 
por otra pane, haya acreditado el recu
rrente ia interposic'ón de los recursos 
que establecen los artículos 65 y 66 del 
Reglamento de dicho Organismo, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1946, 
siendo culaquiera de estos motivos sufi
ciente para declarar la improcedencia de 
este recurso;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que habiendo dado lugar las diversas re
clamaciones del recurrente a la incoa
ción del oportuno procedimiento de apre
mio contra el Ayuntamiento obligado al 
paro íntegro de la pensión reclamada 
por el recurrente, es forzoso concluir que 
habiéndose agotado así la solución legal 
prevista para el caso por el artículo 46 
del Reglamento de^23 de agosto de 1924, 
no puede tal med da considerarse de 
agravios para el recurrente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros toa resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
not'ficación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde e V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación*

 ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone el pase a la situación 

de excedente forzoso en el Cuerpo  de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro de don Juan José Cuadros 
Pérez.

limo Sr.: Hallándose incorporado a I 
filas cumpliendo el servicio militar en 
1a Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor don Juan José Cuadros Pé
rez, Aspirante Topógrafo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Reglamento para el Reclut»miento y 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a bien 
disponer que el mencionado Topógrafo, 
a partir del día 1 del corriente mes de 
diciembre, fecha de su toma de pose
sión, quede en la situación de excedente 
forzoso en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y catastro, sin de
recho a percibir haberes de ninguna cla
se por razón de su cargo, pero reserván
dosele su puesto en dicho escalafón en 
tanto continúe su situación militar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. <1. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral

ORDEN  de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone autorizar la fabricación
y utilización en territorio nacional 
de los termómetros clínicos marcas
«Skaller» y  «Welcome», tipo estrangulado
 alemán.
Hmo. Sr.; De conformidad con la ins

tancia presentada por don Marcelo Vi
dal Zorn, de Barcelona, solicitando la 
aprobación correspondiente, con arreglo

a la Orden ministerial de 23 de julio 
de 1946, para la fabricación y venta de 
los termómetros clínicos marcas «Skaller» 
y «Welcome», graduados entre 5o C y 42® 
C, divididos en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de i-ulio de 1943 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informa 
a la Comisaría Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa da 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación d« 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Skaller» y «Welcome», tipo 
estrangulado alemán, anteriormente re
señado, por reunir las condiciones regla
mentarias de construcción y exactitud y 
disponer lo siguiente:

1°. Los termómetros clínicos pertecien- 
tes a las marcas aprobadas llevarán Ins
crita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se 
refiere esta disposición a los efectos de 
que la misma responda, en todo momento, 
a las características de los modelos que 
hayan sido aprobados por la Presiden
cia del Gobierno, como determina la 
den de 23 de julio de 1946.

3.' Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
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Dio.' guarde a. V. I. muchos años. 
Mavirid, 18 de diciembre de 1951.

CARRERO

Hmos. Sres. O:rectores generales del Ins
tituto Geográfico Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone autorizar la fabricació

n y utilización en territorio nacional 
de los termómetros clínicos marca «Aris
tos», tipos estrangulado alemán y esti
rado inglés.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ins
tancia presentada por don José Luis Cao 
Alzamora, como marquista, de Barcelona, 
solicitando la debida autorización para 
la venta y uso de los termómetros clíni
cos marca «A r i s t o s» tijpos estrangula
do alemán y estirado inglés, graduados 
entre 35° C y 42° C, divididos en décimas 
de grado:

Resultando que las pruebas y comproba
ciones efectuadas con estos termómetros, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables: 

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta le acepta e informa de 
acuerdo con él:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceotuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, h.. tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en 
territorio nacional de los termómetros clí
nicos marca «A r i s t o s», tipos estrangu
lado alemán y estirado inglés, anterior
mente reseñados, por reunir las condicio
nes reglamentarias de construcción y 
exactitud y disponer lo siguiente:

l/> Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aorobada llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se 
refiere esta disposición a los efectos de 
que la misma resDonda, en todo momento, 
a las características de los modelos que 
hayan sido aprobados por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1951.

CARRERO

Hmos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria»

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone la aprobación de la 
balanza semiautomática de un plato, 
marca «ZyS», de 10 kilogramos.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico v Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en España 
de la balanza semiautomática de un plato, 
marca «ZyS», de 10 kilogramos, por re
unir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de c-sto. ba
lanza, que llevará lo marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Lev de Pesas y Medidas apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 de mavo de 1941 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de junio), así como 
el del párrafo segundo del articulo oc
tavo del Decreto de 5 de íulio de 1935 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de tres mil doscientas pesetas, se
ñalado por el constructor para la venta 
de esta balanza, comunicando a la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas las 
infracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de construcción serán los 
que fija el Arancel para balanzas de Igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento el 
constructor de este aparato deberá remi
tir a la Dirección General del Instituto 
Geográfico v Catastral sesenta y cinco 
copias de la Memoria y plano presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citadcfe.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1961.

CARRERO

limos. Sres. Directores eenerales del ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito por 35.000 pesetas al vigente 
Presupuesto del Africa Occidental Es
pañola.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo 6.° del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio del Presupuesto de 
los Territorios del Africo Occidental Es
pañola. esta Presidencia del Gobierno se 
na servido autorizar la concesión de un 
suplemento de crédito por un importe de 
treinta y cinco mil pesetas (35.000 pese
tas) al referido Presupuesto, en su Sec
ción primera, capítulo segundo, artícu
lo primero, grupo único, concepto único 
«Material de oficina, no inventariable».

Este aumento de gasto será cubierto 
en la forma que determina el punto se
gundo del articulo 8.° del vigente Reglar 
mentó de los Servicios Financieros de 
los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito por 45.000 pesetas al vigente 
Presupuesto del Africa Occidental Es
pañola.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo 6.° del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio del Presupuesto de 
los Territorios del Africa Occidental Es

pañola, esta presidencia del Gobierno se

Iha servido autorizar la concesión de un 
suplomenío de crédito por un imperta de 
cuarenta y cinco mil (45.000 pe
setas) al referido Presupuesto, en su Sec
ción primera, capitulo tercero, artícu
lo primero, grupo sexto, concepto único 
«Gastos de transferencias y Tesorería» 

Este aumento de gasto será cubierto 
en la forma que determina el punto se
gundo del artículo 3.° del vigente Regla
mento de los Servicios Financieros de 
los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 do diciembre de 1951.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marrueco» 
y Colonias.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito por 275.000 pesetas al crédito 
Presupuesto del Africa Occidental Es
pañola.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo 6 ° del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio del Presupuesto de 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola, esta Presidencia del Gobierno ha 
acordado conceder un suplemento do 
crédito a dicho Presupuesto por un Im
porte de doscientas setenta y cinco mil 
pesetas (275 000 pesetas) en su Sección 
tercera, capítulo tercero, artículo quin
to, grupo primero, concepto único «En
tretenimiento y conservación de vehícu
los del servicio de automóviles».

Este aumento de gasto será cubierto 
en la forma que determina el punto se
gundo del artículo 8.° del vigente Regla
mento de los Servicios Financieros do 
los Territorios.

Dios guorde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marrueco» 
y Colonias.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Rectificación a la Orden de 15 de di
ciembre de 1951 por la que se convo
can oposiciones para cubrir veinte pla
zas de aspirantes, en expectación de 
destino, con derecho a ingresar en el 
Cuerpo Técnico-administrativo, por su 
última categoría, y en las condiciones 
señaladas en el artículo cuarto de la 
Orden de 14 de mayo de 1949.
Habiéndose padecido error de transcrip

ción en la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 354, de fecha 21 de diciembre de 
1951, el apartado tercero de la base quinta 
de la misma debe quedar redactado da 
la forma siguiente:

«Escritura taquigráfica, durante cinco 
minutos, a velocidad superior a 80 paiar 
bras por minuto, concediéndose cuarenta 
y cinco minutos para su traducción ma
nuscrita.»

Madrid, 22 de diciembre de 1951.
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MI N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por la 

que se jubila a don Otoniel Ramírez 
García, Médico forense.

limo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en ios artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 17 de julio de 1947 y 45 del Re
glamento de 14 de mayo de 1948, dictado 
para su aplicación, y el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de o c t u b r e  
de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Méaico fo 
rense de categoría primera don Otoníel 
Ramírez García, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Albacete.

. Lo digo a V. 1. para, su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
tar i aal Capellán de Prisiones don Narc

iso Casanovas Pujol.
Ilino. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Narciso Casancvas Pujol. Cape
llán de segunda clase del Cuerpo de Fri
xiones, con destino en la Prisión de Mu
jeres de Barcelona, y de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 573 del vi
gente Reglamento de ios Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio hu tenido a bien con
cederle el pase a la situaciónn de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla- 
aó superior a un año e Inferior a diez. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,

Ilmp. <Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por 
la que se separa a don Cipriano Pavo 
González del cargo de Secretario del 
J u z g a d o  de Paz de Encinasola 
(Huelva).

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Huelva 
en autos seguidos contra don Cipriano 
pavo González, Secretario del Juzgado 
de Paz de Encinasola (Huelva),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944. en relación con los artículos 485 
,v 223 de la Ley orgánica del Poder ju
dicial, ha acordado la separación del ci
tado funcionarlo del cargo de referencia, 
quien causará ’ .kja en el escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,

Htno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se concede prórroga de jubilación 

forzosa, por edad, a la Guardiana 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones doña Luisa Brunete Gó
m ez.

limo. Sn: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento

de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la debida aplicación de la Ley básica de 
Funcionarios Públicos de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacitación instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el dia 
18 de mayo de 1952, a la Guardiana de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones doña Luisa Brúñete Góme2, de
jando sin fecto la Orden de este De
partamento de 18 de mayo próximo pasa
do que dispuso su jubilación forzosa, por 
cumplimiento Je la edad reglamentaria 
y disponiendo el reingreso al servicio ac
tivo de dicha funcionarla, en plaza dota
da con el haber anual de nueve mil cien 
pesetas, vacante por pase a la excedencia 
voluntaria de doña María del Carmen 
Diaz-Aguado y Arteaga que la servía, de
biendo hacerse constar la expresada con
cesión en el título administrativo de la 
interesada, quien no podrá alcanzar as
censo alguno mientras dure su permanen
cia en la expresada situación, a tenor de 
lo preceptuado en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 23 de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José Jesús Fernández Rojo, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, en 
situación de excedencia forzosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico, de 19 ae octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por don José Je
sús Fernández Rojo, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia for
zosa,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Cor- 
vera de Toranzo (Santander), debiendo 
posesionarse de su cargo dentro del pla
zo legal fijado en el artículo 18 del re
ferido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
^Madrid, 18 de diciembre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José Cuadra López-Cuervo, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, en 
situación de excedencia forzosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico, de 19 de octubre de 1945, y acce
diendo a lo solicitado por don José Cua
dra López-Cuervo, Oficial Habilitado de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría. en situación de excedencia forzosa, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo con 
destino en el Juzgado Comarcal de Puig- 
cerdá (Gerona), debiendo posesionarse 
de su cargo dentro del plazo legal esta
blecido en el artículo 18 del referido De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se prorroga la permanencia en 
el servicio activo del Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Francisco 
Alguacil Cuesta.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Alguacil Cuesta, Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones en 
situación de «a extinguir», actualmente 
con destino en la de Partido de Gua- 
dix,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940: visto el expe
diente de capacidad instruido al efecto 
y de conformidad con la propuesta ele
vada por V. I., ha tenido a bien prorro
gar la permanencia en el servicio activo 
al referido funcionario hasta el día 26 
de octubre de 1953, debiendo hacerse 
constar la expresada concesión, medían
te la oportuna diligencia, en el Titulo 
administrativo del referido funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.— 

I P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se reingresa al servicio activo al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don Juan de Dios Roldán de la Rosa.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan de Dios Roldán de la Ro
sa, Oficial de la tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, en situación de excedente vo
luntario por Orden de 28 de Julio del 
año 1949,

Este Ministerio, de conformidad con ló 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, acuerda reingresarle al servició 
activo en la vacante por excedencia vo
luntaria de don Manuel de Navascués de 
Pablos, como Oficial de la expresada ca
tegoría, con el haber anua1, de 15.400 pe
setas y las gratificaciones en vigor, des
tinándole a prestar sus servicios & la Au
diencia Provincial de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.—» 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se acuerda el traslado a la Fis
calía de la Audiencia Territorial de Va
lencia de doña Gloria de la Rubia Pa
checo, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, 
con destino en la Fiscalía de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Gloria de la Rubia Pacheco, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Ad
ministrativo ie  los Tribunales, con des
tino en la Fiscalía de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 22 del 
Reglamento orgánico, de 12 de noviem
bre de 1948,

Este Ministerio acuerda disponer que 
la referida funcionaría pase trasladada 
a prestar sus servicios, can igual catego
ría, a la Fiscalía d ' la Audiencia Terri
torial de Valencia, en la vacante oauáa- 
tía por traslación de doña María Dolo
res Eufemia Civantos García, donde de
berá tomar posesión eh el término de
quince dias. contados a partir de la feú
cha de esta Orden.
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 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añce. 
M adrid/ 18 de diciembre de 1951.— 

P. D., R, Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  d e  1 8  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 1  
por la  que  se  a cu erda  e l traslado  de  
don Antonio Sanjurjo L irón, Jefe de 
Administración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales de la 
Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Pamplona, donde presta 
sus servicios, a la de igual clase de la 
de Valladolid.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Sanjurjo Lirón, Jefe de 
Administración de primera clase, con as
censo, del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, con destino en la Secretaria 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Pamplona, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ‘ 22 del Regla
mento orgánico, de 12 de noviembre de 
año 1948,

Este Ministerio acuerda disponer que 
el referido funcionario pase trasladado, 
con igual categoría, a ía Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, donde deberá tomar posesión 
en el término de quince días, contados 
a partir de la fecha de esta Orden.

IiO digo a V. I. para su conocimiento 
-y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone pase a la situación 
de ju b ilad o , por edad , e l ex  G u ard ia  
del extinguido Cuerpo de Seguridad y 

Asalto, hoy Policía Armada, don Francisco 
Herreros Chica.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la eded 
reglamentaria, con fecha 10 de noviem
bre de 1951, y en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926, y 44 del Reglamento para 
su aplicación, este Ministerio ha tenido 
a b'en disponer el pase • a situación de 
jubilado del ex Guardia del extinguido 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, -hoy Po
licía Armada, don Francisco Herreros 
Chica, el cual fué separado del expresado 
Cuerpo en 20 de febrero de 1941, en vir
tud de expediente instruido con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Madrid, 21 de noviembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se jubila al Profesor especial de 
«Francés» de la Escuela del Magisterio 
de Zaragoza don Angel Monreal Pa
gola,
limo. Sr.: Cumplida el 30 del próximo 

pasado mes de septiembre por don An
gel Monreal Pagóla, Profesor especial de

«Francés» de las Escuelas del Magisterio  
de Zaragoza, Ja edad reglamentaria pa
ra la jubilación forzosa, 1

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determina la Ley de 27 de julio ¡ 
de 1918 y 27 ae diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a 
don Angel Monreal Pagóla, Profesor es
pecial de «Francés» de las Escuelas del 
Magisterio de Zaragoza, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueba se declare caducado 
e l fin  señ a la d o  p or  los  fu n d a d ores  
de la  O bra pía   «C átedra de L atín», 
instituida en Suances (Santander) por 
don Bernardo G arcía y doña Antonia 
Manuela Campuzano.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Real Orden del Mi
n isterio  de la Gobernación de fecha 30 
de marzo de 1906, fué clasificada como 
de beneficencia particular docente la 
Obra pía de cultura, instituida en Suances 
^Santander), por don Bernardo García 
y doña Antonia Manuela Campuzano, con 
la finalidad de establecer con las rentas 
del capital asignado una Cátedra de 
«Gramática)), nombrándose como Precep
tor de ella a un Sacerdote designado pol
la Diócesis:

Resultando que yi. en la Orden de cla
sificación se admitía la insuficiencia del 
capital fundacional para sostener el fin 
señalado por los fundadores;

Resultando que en la actualidad la 
Fundación de que se trata disfruta de 
una renta anual de 758,40 pesetas (se
tecientas cincuenta y ocho pesetas con 
cuarenta céntimos), cantidad que la Jun
ta Provincial de Beneficencia de San
tander, en su concepto de Patrona inte
rina de la Institución entrega anualmen
te al Cura párroco de Suances, en com
pensación de la obligación en que éste 
se encuentra de dar una clase de «Latín» 
a los alumnos que lo deseen;

Resultando que por informaciones re
cibidas en este Protectorado se tuvieron 
indicios de que prácticamente no existía 
tal preceptoría de «Latín», y que, por lo 
tanto, las rentas fundacionales no tenían 
la aplicación señalada por los benemé
ritos fundadores;

Resultando que solicitada información 
al efecto de ios organismos provinciales 
de este Protectorado en Santander, se 
desprende de la misma que el actual Cura 
párroco «ha lado algunas clases durante 
cortos períodos de tiempo», justificando 
de esta forma ios ingresos que percibe por 
la citada Fundación;

Resultando que la cantidad que en con
cepto de renta disfruta la Obra pía de 
que se trata, es insuficiente hasta para 
cubrir la mitad del sueldo de entrada 
de un Profesor primario;

Considerando que se ha llegado al caso 
de aplicar la facultad tercera del artícu
lo quinto de la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, por la que el Ministerio de 
Educación Nacional puede aplicar los 
fondos de objetos caducados en las Fun
daciones particulares benéfico-docentes a 
otro servicio de carácter inexcusablemen
te escolar;

Considerando que por lo mismo la Jun
ta Provincial ce  Beneficencia de Santan
der, como Patrona Interina de la Institu
ción, deberá .ncoar 1 expediente de trans

mutación de fines, conforme determina 
el número 5 del articulo 54 de la citada 

' Instrucción de '4  de juiio cíe 1913, ajus
tándose a lo preceptuado en los artícu- 

¡ los 40. 41 y 42 de a misma:
Considerando qu por lo expuesto la 

Junta deberá abstenerse de hacer entre
ga alguna de las rentas fundacionales, 
a partir de la fecha, debiendo participár
selo asi al señor Cura párraco de Suan
ces,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Declarar caducado el fin señalado 
por los fundadores a la Obra pía «Cáte
dra de Latín», instituida en Suances (San
tander), por don Bernardo García y doña 

Antonia Manuela Campuzano.
2.° Que por la Junta Provincial de San

tander se incoee el expediente especial de 
transmutación de fines, ajustándose a 
cuantos requisitos establece para estos 
casos la Instrucción do 24 de julio de 1913.

3 / Que la repelida Junta Provincial 
de Santander se abstenga a partir de la 
fecha de esta Orden, do hacer entrega 
alguna con cargo las rentas fundacio
nales hasta tanto que sea señalada por 
el Protecotrado la nueva finalidad; y

4.° Que la d resen te resolución sea co
municada al señor Cura párroco de Suan
ces.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de noviembr- de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña M argarita  T oranzo Iglesias, 
C atedrático num erario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo.

limo. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe en 6 de les corrientes doña Mar
garita Toraiizo Iglesias Catedrático nu
merarlo de Lengua Griega del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo, 
solicitando la excedencia voluntaria. 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien concedo a la señora To- 
ranzo Iglesias la xcedenci que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v - efectos

Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por
la  q u e  s e  n o m b r a  a  d o n  E u s e b io  
Mariano Padrino González Maestro de 
Taller de Electricidad de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje 
de San Roque.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Electricidad, va
cante en la Escuela de Orientación Pro- 

i fesional y Aprendizaje de San Roque, de 
i Madrid:'
I Resultando que ias bases reguladoras 

del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica v publicadas en ti 
BOLETIN’ OFICIAL DEI ESTADO qo- 

* i respondiente al día & de febrero de 1951;-
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Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desem
peño de la plaza anunciada a don Euse- 
bio Mariano Padrino González, propuesta 
que hizo suya el Patronato Local de For
mación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central <le 
Formación Profesional,

Este Ministerio lia resuelto nombrar a 
don Ensebio Mariano Padrino González 
Maestro de Taller de Electricidad de 'a 
Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de San Roque, con la remu
neración anual de 8.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos propios del 
Patronato de Madrid, teniendo su nom
bramiento el carácter de provisíonalidad 
p que se refiere el artículo 29, apartado 
quinto, del libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo 
formalizarse el correspondiente contrato 
de trabajo, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 27 de diciem
bre de 1929 y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZ -GIMENEZ
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Tomás Melero 
González Maestro de Taller de Carpin

tería, de la Escuela de Orientación Prof
esional y Aprendizaje de San Roque.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, medíante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Cn-pinteria. va
cante en la Escuela de Orientación Pro
fesional y aprendizaje de San Roque;

Resultando que .as bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional v Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 7 de febrero de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después cíe realizadas és
tas en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando opto para el desem- 
prtio oe la plaza anunciada a don Tomás 
Melero González, propuesta que hizo suya 
el Patronato Loca Ide Formación Profe
sional ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Tomás Melefy González Maestro ie 
Taller de Carpintería de la Escuela de 
Oriento ción Profesional y Aprendizaje de 
San Roque, con la remuneración anual de 
8.000 pesetas, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato de For
mación Profesional de Madrid, teniendo 
su nombramiento el carácter de provisio- 
nalidad a que se refiere el articulo 29, 
apartado quinto, del libro I del vigente

Estatuto de Formación Profesional, y de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1351.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Manuel Bravo 
Durán Maestro de Taller de Forja y 
Soldadura de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Villaverde.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Forja y Solda
dura, vacante en la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Vi- 
llaverde;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 8 de febrero de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en la forma, reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desem
peño de la plaza anunciada a don Manuel 
Bravo Durán, propuesta que hizo suya el 
Patronato Local de Formación Profesio- 
na 5:

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Manuel Bravo Durán Maestro de 
Taller de Forja y Soldadura de la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Villa verde, con la remuneración anual 
de 8:000 pesetas, que percibirá con cargo 
a los fondos propios del Patronato de 
Madrid, teniendo su nombramiento el ca
rácter de provisionalidad a que se refie
re el articulo 29, apartado quinto, del li
bro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional, y debiendo formalizarse el 
correspondiente contrato de tiiibajo, ae 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director eeneral de Enseñanza

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra, en virtud de oposición 
r estringida, a don Antonio Vega 
Casas, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Profesor de Térmi
no de «Dibujo lineal», vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial 
de 12 de diciembre del pasado año fué 
anunciada a provisión por el turno de

oposición restringida la plaza de refe
rencia, filándose las condiciones en el 
anuncio de convocatoria de 8 de enero 
siguiente;

Resultando que en vista de los méritos 
acreditados y en aplicación de lo dis
puesto en la condición décima del men
cionado anuncio do convocatoria fué pro
puesto unánimemente por el Tribunal 
para ocupar la vacante don Antonio Ve
ga Casas;

Considerando qut la tramitaciónn de 
la presente oposición se ajustó a las nor
mas de convocatoria y que no se formu
ló protesta ni reclamación alguna en 
contra de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Tribunal 
y por la Sección de Formación Profesio
nal, ha resuelto nombrar en virtud de 
oposición restringida a don Antonio Ve
ga Casas Profesor de Término de «Di
bujo Lineal» de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Barcelona, con el 
sueldo o la gratificación anual de 12.000 
pesetas, haber de entrada en el Escala
fón de los de su clase, más una mensua
lidad extraordinaria anual que previene 
la Lev de 15 de marzo último y con to
dos lô  demás derechos y obligaciones 
que a dicho corgo corresponden según las 
disoosiciones reglamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición libre, Maestro de Taller 
de «Forja y Fundición» de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Granada 
a don Antonio Salazar Capilla.

limo. Sr.r Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Maestro de Taller 
de «Forja y Fundición», vacante en la 
Escuela de Artes y Oficio- Artísticos de 
Granada;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 del pasado enero fué anunciada 
a provisión por concurso oposición libre 
entre artistas españoles de la especiali
dad la plaza de referencia, fijándose las 
condiciones de dicho concurso-oposición 
en el anuncio de convocatoria de la mis
ma fecha;

Resultando que en vista de los méri
tos acreditados y de las pruebas realiza
das fué propuesto unánimemente por el 
Tribunal para ocupar la vacante don An
tonio Salazar Capilla;

Considerando que la tramitación de 
este concurso-oposición se ajustó a las 
normas de la convocatoria, y que no se 
formuló protesta ni reclamación alguna 
en contra,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Tribunal 
y por la Sección de Formación Profesio
nal, ha resuelto nombrar, en virtud de 
concurso-oposición libre, a don Antonio 
Salazar Capilla Maestro de Taller de 
«Forja y Fundición» de la Escuela de 
Artes yv Oficios Artísticos de Granada, 
con el sueldo o la gratificación de 9.600 
pesetas anuales, l*aber de entrada en el 
Escalafón de los de su clase, con todos 
los demás derechos y obligaciones que a 
dicho cargo corresponde según las dispo
siciones reglamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año% 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por la que se crea la Enseñanza Religiosa en la Escuela de Comercio de Vitoria.

Ilm o. S r .: Existiendo en la capital de Vitoria la Escuela de Comercio, se hace necesario disponer lo conveniente para que en la misma se curse la enseñanza religiosa, dando con ello cumplimiento a lo ordenado en el Decreto de 29 de septiembre de 1944.En atención a estas consideraciones, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la plantilla de Profesores de Enseñanza Religiosa de los Centros dependientes de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, establecida por Orden ministerial de 6 de diciembre de 1945, quede modificada en el sentido de incluir un Profesor de Enseñanza Religiosa para la Escuela de Comercio de Vitoria, con el haber anual de dos mil pesetas, que percibirá con cargo al capítulo primero, artículo segundo, grupo cuarto, concepto dieciséis, subcon- cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos del Departamento.Lo digo a V. t  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por la que se aprueba la subasta de bienes de la Fundación «M artínez Otero», de Foz (Lugo), celebrada el 6 de septiem bre últim o.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y Resultando que" por Orden m inisterial de 25 de junio último fué autorizada la  celebración de una subasta para la  venta de 210 fincas pertenecientes a la  Fundación «Martínez Otero», de Foz (Lugo), aprobándose el pliego de condiciones y autorizándose a la Junta de Beneficencia para que señalase la fecha en  que dicha subasta habría de tener lugar;Resultando que por anuncio inserto en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo», fecha 27 de julio de este año, y sueltos aparecidos en la prensa diaria de la capital, fué señalado el día 6 de septiembre para le, celebración de la expresada subasta;Resultando que aquélla tuvo lugar en  la  fecha mencionada, en el local del Colegio de la Fundación, bajo la presidencia de un Delegado de este Ministerio, a  quien acompañaron en  la presidencia de la Mesa los señores Vocales que fijaba el pliego de condiciones, dando fe del acto don Francisco Vigil de Quiñones y Villalba, Notario del Ilustre Colegio de La Oorufia, con residencia en  Ferreira del Valle del Oro;Resultando que, según consta en  el acta de la subasta autorizada por dicho señor Notario, las fincas objeto de la misma fueron adjudicadas provisionalmente a los mejores postores, ascendiendo el importe de los remates a pesetas 1.262.215 (137.500 m ás del precio de tasación), quedando desiertas por falta de licitadores las fincas señaladas en el pliego de condiciones con los números 36 68, 135, 180, 182, 186, 187, 189, 191, 194, 196, 200, 207, 208 y 209 (en total 17);Resultando que la presidencia de la Mesa advirtió al público su derecho a hace* reclamaciones, constando en el acta  que no se formuló ninguna;Resultando que los rematantes hicieron la entrega del 10 por 100 del importe  de sus adjudicaciones, conforme a lo establecido en el pliego general de condiciones;

Vistos el Real Decreto de 29 de septiembre de 1912, la Instrucción de 24 ae julio de 1930 y demás disposiciones reales de aplicación;Considerando que la subasta de que se trata se celebro conforme a las normas oportunamente aprobadas por este Ministerio y previo su anuncio en forma reglamentaria, no habiéndose producido reclamaciones n i protestas, por todo lo cual se está en el caso de aprobar aquélla;Considerando que el importe obtenido en dicha subasta, una vez formalizadas las escrituras de venta, ha de ser in vertido en una lámina de la Deuda Perpetua Interior del Estado al 4 por 100, a nombre de la Fundación;Considerando que, a tenor de lo establecido en la Orden ministerial de este Departamento, fecha 17 de marzo, el Patronato deberá iniciar seguidamente nuevo expediente para la venta de otro lote de fincas de la Fundación, procurando que esta segunda subasta pueda celebrarse dentro del año en curso, conforme a lo taxativam ente dispuesto en la referida Orden:Considerando que por parte de la Junta de Beneficencia se ha cumplido con el trámite preceptivo de su informe y que éste es en todo favorable a la aprobación de la subasta del día 6 de septiembre,Este Ministerio, a propuesta dé la Sección de Fundaciones y de acuerdo con el dictamen de la Asesora Jurdica, ha resuelto:1.° Aprobar la subasta de fincas de la Fundación «Martnez Otero», de Foz (Lugo), celebrada el día 6 de septiembre último, y, en su consecuencia, elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales que constan en el acta de dicha subasta autorizada por el señor Notario que dló fe de su resultado.2.° Disponer que en el más breve plazo posible se formalicen como de costumbre las escrituras de compra-venta y que el producto integre de la subasta se invierta, con intervención de la Junta de Beneficencia de Lugo, en una Lámina intransferible de la Deuda Perpetua Interior del Estado, al 4 por 100, expedida a nombre de la persona jurídica íundacionaL3.° Ordenar al Patronato que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de marzo último, rem ita a este Ministerio expediente para la venta en pública subasta de otro lote de fincas de la Fundación.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Malrid, 27 de noviembre de 193L
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzaprimaria.
ORDEN de 27 de noviembre ele 1951 por la que se dictan normas para la m ejor resolución d el expediente de expropiación de fincas de la Fundación  
«Martínez Otero», de Foz (Lugo).
Ilmo. S r .: Visto el expediente de que se hará m érito; y Resultando que según se desprende de los documentos a l efecto presentados en este Ministerio por el Ayuntamiento de Foz (Lugo), y por el Hermano-director del Colegio «Martínez Otero», sito en la citada localidad, la Fundación de que se trata ha sido objeto de expropiación, a virtud de expediente incoado por dicho Ayuntamiento, cuyos antecedentes principales son los siguientes:a) El Ayuntamiento, ñor acuerdo adoptado en sesión celebrada el 10 de enero de 1948, aprobó un proyecto para el trazado de un camino vecinal, y declaró de utilidad pública y de urgencia las obras

necesarias para !a realización del mrirr.o. publicándose dicho acuerdo en el «Boletín Oficial do la Provincia de Lugo», del día 26 de dicho mes y añob) Durante el tiempo que estuvo el expediente de m anifiesto al público (treinta días), no se formularon reclamaciones ni alegaciones.c) En 2 de marzo de 1948, el Ayuntamiento acordó que se practicaran ias diligencia»? necesarias para el avalúo o tasación de las fincas afectadas por el proyecto y que se requiriese en forma a cada uno de los propietarios de dichas fincas para que, en un plazo de ocho días, manifestasen el precio que pretendiesen les fuera abonado en concepto de indemnización.
d) Consta que el Patronato de la Fundación «Martines Otero», como propietaria de varias fincas incluidas en el aludido proyecto (concretamente las reseñadas con los números 1, 4, 10, 16. 26, 28, 29, 35 y 36). fué requerida con fecha 26 de mayo de 1948, a los efectos que se indican en el apartado anterior.e) Consta asimismo que el Ayuntamiento ocupó parcialmente varias de dichas fincas y que inició las obras sin haber previamente cumplido lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes Municipales, de 14 de julio de 1924 (formación de la  hoja de aprecio) y desde luego, sin abonar ni depositar cantidad alguna en concepto de indemnización.
f) En vista de ello. V Dirección del Colegio, por escrito de 9 de junio último, acude a este Protectorado exponiendo lo ocurrido y acompañando acta notarial referente a la ocupación de una de las fincas, y testimonio de las comunicaciones cruzadas entre el Ayuntamiento y dicha Dirección, deduciéndose de ías mismas que el Ayuntamiento, con fecha  primero de mayo de este año, interesó de la expresada Dirección que se abstuviera de entorpecer los trabajos iniciados. en atención a los beneficios que las obras habrán de reportar e l Municipio e incluso a la mrima Fundación, a lo que el Director del Colegio manifestó qiu\ aun lamentándolo, no podía autorizar la ocupación de las fincas fundacionales, debido, entre otras razones, a que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por este Protectorado en la Orden ministerial de 17 de marzo último (apar* tado 14).g) Por su parte, H  Alcaldía de Foz, en la misma fecha de 1 de mavo último, se dirigió a este Ministerio, y después do detallar los antecedentes del asunto suplica que se le autorice par,?, continuar las obras, si bien con la obligación de estudiar una justa eolución con la Junta de Patronos de la Fundación;Resultando que cursado el expediento a que dieron lugar los referidos antecedentes a la Junta de Beneficencia de Lugo, para su informe y tramitación reglamentaria, manifiesta aquélla que habiéndose incumplido por el Ayuntamiento los trámites reglo mentarios, se debo autorizar a la Fundación para que ejercite contra la Corporación Municipal las accioñes judiciales pertinentes y recobrar así el dominio de las fincas expropiadas;'Vistos el citado Reglamento de 14 do julio de 1924, la Orden ministerial do este Protectorado de 17 de marzo da 1951 y las disposiciones fundamentales ¿obre el régimen de las fundaciones be- néfico-docentes;Considerando que en el expediente de expropiación de que se trata aparece comprobada la infracción de varios preceptos fundamentales, tanto por parte de la Fundación propietaria como por la entidad expropiante, puesto que ni el Patronato fundacional cumplió lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento de aplicación (señalamiento de precios), ni el Ayuntamiento lo establecido en el articulo 109 (formación de la hoja de apre-
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cío), anomalías que se agravaron con la- 
ocupación de las tincan sin abono ni de
posito de cantidad alguna en concepto 
do indemnización, por todo lo cual está 
plenamente justificada lo necesidad de 
que intervenga este Protectorado y la 
adopción de las medidas pertinentes para 
salvaguarden’ los intereses fundacionales;

Considerando que el problema de que 
so trata está previsto y regulado por este 
V ‘misterio en la Orden que dictó en 17 
de marzo último, y concretamente en el 
apartado 14 de la misma, que literalmen
te dispuso:

«En cuanto a las finco s expropiadas 
sin abono de indemnización hasta la fe 
cha por el Ayuntamiento de Poz deberá 
recabarse de la citada Corporación Mu
nicipal que efectúe la tasación de la? 
mismas aun no efectuadas y formularse 
por la Junta de Patronos a este Minis
terio, si fuera preciso, propuesta de 
acuerdo con el Municipio que salvaguar
de los intereses de la Fundación.»

Considerando, por tanto, que previa
mente a la interposición de acciones ju
diciales—criterio de la Junta de Benefi
cencia—, debe intentarse la solución de 
este asunto a través de un acuerdo entre 
ambas pirtes (Ayuntamiento y Patrona
to), en el que se establezca la indemni
zación que debe sor abonada por el Ayun
tamiento, a cuyo fin deberá éste proceder 
sin excira a la tasación de las fincas en 
los términos legales reglamentarios (ar
ticulo 109 del Reglamento ya citado; y 
someter dicha tasación al estudio y apro
bación de la Junta de Patronos, todo ello 
conforme a lo prevenido en el tantas ve
ces citado Reglamento y en la Orden mi
nisterial de 17 de marzo último;

Considerando que la Junta de Patro
nos no es competente para resolver so
bre la aceptación del precio o indemni
zación que ofrezca el Ayuntamiento, por 
cuanto tnl aceptación implica acto de 
dominio y requiere para su validez la 
previa autorización especial de este Mi
nisterio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, criterio éste recogido tam
bién en el último considerando de la 
precitada Orden ministerial de 17 de 
marzo de este uño, en el que, aun sin 
invocar explícitamente el precepto legal 
indicado, con toda claridad se dice que 
por la Corporación Municipal y la Fun
dación se estudie (no resuelva) la solu
ción a adoptar, elevando propuesta a este 
Protectorado, debiéndose entender que 
tal propuesta es necesaria en todos los 
casos, es decir, lo mismo si se estima 
admisible la propuesta del Ayuntamien
to que si hay motivos fundado? par.3 re
chazarla, criterio éste que a mayor abun
damiento ratifica el apartado 14 (párra
fo  primero) de la pane dispositiva en 
que con referencia* a los supuestos de ex
propiaciones futuras bien claramente se 
expresa que el Patronato se abstenga de 
prestar conformidad, expresa o tácita, al 
precio de tasación sin previa autorización 
de este Protectorado ;

Considerando que siendo éste el crite
rio que inspiró la referida Orden minis
terial de 17 de marzo último, solamente 
con arreglo a él debe ser interpretado el 
párrafo segundo del apartado 14 de la 

■ misma, entendiéndose, por tanto, que la 
Junta de Patronos deberá formular pro
puesta a e^te Ministerio en todos los ca
sos de expropiaciones ya efectuadas, a 
cuyo fin, para evitar las dudas que pue
dan surgir por una interpretación pura
mente gramatical o literal de dicho pá
rrafo, es conveniente proceder a su nue
va redacción, suprimiendo en él la frase 
que pudiera dar lugar a interpretación 
equivoca, desvirtuándose la generalidad 
de la obligación de la Junta de Patronos 
a que repetidamente se ha hecho refe
rencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad

con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha le.-ucito:

1.n Que por e* Ayuntamiento de Foz 
se dé cumplimiento lo dispuesto en el 
articulo 109 del Reglamento de Obras, 
Bienes y Servicias Municipales, de 14 de 
julio de 1924, y en su consecuencia 
formule a la Junta de Pationos de la 
Fundación «Colegio Martínez Otero» la 
tasación de las fincas propiedad de la 
misma, que hayan sido afectadas per las 
expropiaciones a que se ha hecho refe
rencia.

2.° Que por la referida Junta de Pa
tronos se estudie la aludida tasación, y 
previo acuerdo de la misma, respecto a 
la conveniencia de su aceptación, eleve 
a este Protectorado la propuesta que es
time más conveniente en orden a sal
vaguardar los intereses fundacionales.

3.° Que con objeto de evitar en lo 
sucesivo toda posible duda respecto al 
alcance o interpretación del párrafo se
gundo del apartado 14 de la Orden mi
nisterial de 17 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
abril), se entienda éste redactado, a to
dos los efectos, en los propios términos 
en que allí figura, con supresión exclu
sivamente de la frase «si fuera preciso».

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos* correspondientes.

Dios guarde a V. a. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se acepta la renuncia del cargo 
de Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Linares a don 
Gonzalo Allo Gundín.

Ilmo. Sr.: Tomadas en consideración 
las razones expuestas en escrito formu
lado en 25 de septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar 
la renuncia del cargo que presenta don 
Gonzalo Alio Gundin, de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Linares, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se acepta la renuncia del cargo 
de Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Hispano Marroquí» 
de Melilla a don José Boluda Sanjosé.

Ilmo. Sr.: En consideración a las ra
bones expuestas en escrito formulado en 
30 de octubre último,

Este Ministerio ha dispuesto acepta* 
la renuncia del cargo de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Hispano Marroquí», de Melilla, a don 
José Boluda Sanjosé, agradeciéndole los 
servicios prestados

Lo digo a V. I.* para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho saños. 
Madrid, 30 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por 
la que se anuncian oposiciones para pro
veer cinco plazas de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado c) de la letra B 
del artículo cuarto del Reglamento apro
bado por Real Decreto de 7 de septiem
bre de 1918, para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
año, y en el artículo 2 i del Reglamento 
de Régimen Interior del Departamento, 
aprobado por Real Decreto de 30 de di
ciembre cel mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto que so 
convoque oposición directa y libre para> 
cubrir en el Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento cinco vacantes de 
las que existen actualmente en la cate
goría de Jefes de Administración de ter
cera clase, con sujeción a las siguientes 
reglas:

1.a Podrán concurrir a esta oposición 
quienes hayan cumplido veinticinco años 
de edad, posean la nacionalidad espa
ñola y puedan hallarse en condiciones da 
presentar el título de Licenciado en Fa
cultad al tomar posesión del destino, caso» 
de obtener plaza. Será obligatoria la pre
sentación de trabajos originales o estu
dios de investigación propia acerca do 
la Administración de la Educación na
cional o de la Enseñanza en sus dife
rentes grados, que merezcan la aproba
ción de la Subsecretaría.

Los funcionarios perteneció n t e s ai 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento estarán dispensados de los 
requisitos anteriores, y les bastará para 
tomar parte en las oposiciones hallarse 
en condiciones de presentar un título fa
cultativo al tomar posesión del destino, 
caso de obtener plaza.

2.a El Tribunal que ha de juzgar les 
ejercicios estará constituido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 v en 
el artículo 28 del Reglamento de 30 de» 
diciembre del mismo año.

3.a Los ejercicios serán cuatro: El pri
mero constará de dos partes: una, que 
consistirá en la redacción, en tiempo que 
110 exceda de seis horas, de una Memo
ria sobre un tema del cuestionario que» 
formule el Tribunal, y otra, que estará 
constituida por una exposición verbal, 
durante el plazo máximo de una hora, 
de un tema por cada una de las mate
rias comprendidas en el programa que 
la Subsecretaría publicará con la opor
tuna convocatoria, y que serán las si-* 
guientes: Derecho Administrativo. Dere
cho Político, Derecho Civil y Derecho 
Internacional, Economía, Política y Ha* 
cienda Pública.

El segundo consistirá en la resolucióni 
de un expediente, con vista de los textos 
legales necesarios.

El tercero, en la redacción de un pro-* 
vecto de Reglamento orgánico de algún 
servicio del Ministerio.

El cuarto versará sobre uno de los ex
tremos siguientes: resolución de una con
sulta sobre materias jurídicas relaciona
das con el ramo de Educación Nacional; 
examen crítico de un texto legal sobra 
materias de Educación Nacional y posi
ble reforma del mismo; redacción de una 
Memoria sobre un tema de Legislación 
Comparada.

Los opositores deberán acreditar tam-* 
bién el conocimiento, para traducir sin. 
auxilio de diccionario, de uno de estos 
idiomas: Francés, Inglés, Italiano o Ale
mán.

4.a El cuestionario de la primera par
te del primer ejercicio se publicará quin
ce días antes de comenzar el mismo. El 
cuestionario de la segunda parte del mis
mo, formulado por la Subsecretaría, se 
hará público dentro de los quince días 
siguientes al que aparezca la presente*
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én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
5.a Todos 7os ejercicios serán elimina- 

dorios. Al finalizar cada uno de ellos com
pleto, el Tribunal determinará si el opo
sitor y opositores son aptos para pasar 
al siguiente. Los trabajos escritos reali
zados por los opositores quedarán a dis
posición de la persona que desee exami
narlos.

Al terminar el último ejercicio el Tri
bunal formulará propuesta, sin publicar 
calificación individual.

6.a En ningún caso podrá ser amplia
do el número de plazas objeto de esta 
convocatoria.

7.a Las oposiciones darán comienzo a 
los seis meses de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,

8.a Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presentarán 
en el Registro General del Ministerio en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de la presente Or
den. Para los solicitantes residentes en 
las Islas Canarias, el plazo se entenderá 
ampliado en quince días.

A las solicitudes deberán acompañar 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro Civil, legitimada y legaliza
da si no fuese tí¿l territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio, ni padecer enfermedad con
tagiosa.

d) Certificación acreditativa de su 
adhesión a los principios y Leyes funda
mentales del Estado, expedida por auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
provinciales de F. E. T. y de las J. O. N. S.

e> Los títulos a que se alude en la 
regla primera o las certificaciones de 
tener cursados los estudios de la Licen
ciatura en su caso.

f) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mujer o de hallarse 
exenta del mismo.

g; Declaración jurada suscrita por el 
interesado en la que se haga constar 
no haber sido exoulsado o separado por 
cualquier concepto de establecimiento 
oficial de enseñanza, Cuerpo u organis
mo del Estado, provincia o municipio, o 
empresa, en que aquellas entidades ten
gan intervención o representación.

h> Recibos de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la canti
dad de setenta y cinco pesetas en con
cepto de derecho de examen y diez pe
setas por formación de expediente.

Los funcionarios pertenecientes al Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento estarán exentos de presentar la 
documentación señalada en los apartados 
a\. b>, o ,  di, f), g>, sustituyéndose la 
misma por ana certificación expedida 
por la Sección Central, acreditativa de 
que les mismos se hallan en servicio ac
tivo y que han sidvy depurados favorable
mente y sin imposición de sanción alguna.

9.a Con los opositores aprobados, y en 
el orden propuesto por el Tribunal, se 
formará una ^elación para cubrir las va
cantes que se anuncian por la presente, 
disponiéndose por este Ministerio el des
tino de los opositores aprobados, para 
donde lo requieran las necesidades del 
servicio.

10. Las reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal, en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito en 
el plazo de veinticuatro horas.

11. Por esta Subsecretaría se dictarán 
Jas ordenes conducentes a la. constitución 
del Tribunal y cuantas sean precisas para 
la realización de lo dispuesto en la pre
sente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por la
que se clasifica como de beneficencia
particular docente la Fundación «Doctor
Busquet Puyol», de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que por don José Busquet 
Puyol, en testamento otorgado el 13 de 
julio de 1948, ante don Enrique Gabarro y 
Sausó, Notario de Barcelona, se instituyo 
una Fundación benéfico-docente;

Resultando que el objeto de la misma 
será el de costear, con las rentas del ca
pital fundacional, becas para estudiantes 
que cursen sus estudios como alumnos 
oficiales en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona, o bien en 
caso de no haber aspirantes con aptitudes 
adecuadas para la carrera de Farmacia, 
en la Facultad de Ciencias (Secciones de 
Ciencias Químicas o de Ciencas Natura
les) de la misma Universidad, o bien en 
Escuelas Oficiales de Agricultura o Silvi
cultura, o de Ganadería que funcionen 
en la ciudad de Barcelona o en sus alre
dedores, teniendo en cuenta que las becas 
con destino a estas Escuelas especiales, 
sólo puteden concederse a los aspirantes 
naturales de la villa de Arán y con pre
ferencia a los del Valle de Les, y siendo 
preciso para optar a las mismas ser va
rón, mayor de diecisiete años y menor de 
veinticinco, catalán e hijo de padres ca
talanes.. con preferencia a los del Vali£ 
de Les, o, en su defecto, a los del Valle 
de Arán, mientras sean hijos de arañases, 
y a falta de éstos a los naturales de .a 
provincia de Lérida y estar en condicio
nes económicas que imposibiliten o difi
culten el estudió de la carrera (lo que 
el Patronato puede dispensar en casos 
excepcionales) y adjudicándose las becas 
por concursos convocados por el Patro
nato en el numero que éste fije y pudion- 
do el mismo pedir la restitución a lo% 
alumnos que después de terminada su ca
rrera se encuentren en situación econó
mica que lo permita;

Resultando que la relación de bienes 
que se envía, suscrita por don Julián 
Alonso Diana, nombrado albacea por el 
testador y don Celestino Martí Sadurni, 
albacea sustituto, resulta que los bienes 
pertenecientes a dicho señor ascienden a 
521.085,31 pesetas, de las que instituyó 
heredera universal a la Fundación, si bien 
habrán de pagarse determinados legados;

Resultando que confirió el Patronato 
de dicha Obra pía al Catedrático de la 
Facultad de . Farmacia de la Universidad 
de Barcelona, don Enrique Soler Batlle, 
como Presidente, y como Vocales el Rec
tor de la misma, un Catedrático de la 
indicada Facultad y el presidente del 
Colegio Oficial de Farnv.céu ticos de la 
provincia de Barcelona, estableciendo el 
Patronato el oportuno orden de susti
tución; ,

Resultando que se concedió audiencia 
pública en el expediente en virtud de 
edicto publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», de 8 de 
Junio de 1951, y que según certificación 
que suscribe don Ramo.. de Temple Jorso, 
Secretario de la Junta Provincial de Be
neficencia de Barcelona, transcurrió el 
plazo preceptivo sin que se suscitara re
clamación alguna;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Barce¿ona, en su sesión 
de 24 de julio de 1951, acordó informar 
en sentido favorable- de la clasificación 
de la mencionada Obra pía;

Considerando que este Ministerio es 
competente para la clasificación conforme 
al artículo octavo, apartado sexto del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y al quinto, regla prLnera de la Instruc
ción de 24 de julio do 1913 y que es igual
mente competente para promover la cla
sificación a excitación de la Junta, de 
acuerdo con el artículo cuarto, número 
segundo de la misma instrucción;

Considerando que la Obra pia posee 
personalidad jurídica e independiente y 
un patrimonio propio, con cuyas rentas 
debe atender un fin de ayuda a los estu
dian tes, de donde resulta indiscutible su 
carácter de Fundación de beneficencia 
puramente docente en los términos del 
artículo segundo y que debe quedar some
tida a la tutela de este Ministerio, a te
nor de su artículo sexto:

Considerando que la Fundación puede 
desarrollar sus fines benéficos, aun man
teniéndose de modo exclusivo con 
rentas de su capital, circunstancia que la 
define como particular, según el artículo 
44 de la mencionada instrucción;

Considerando que sr capital es sufi
ciente para cumplir los fines fundacio-

Considerando que el Patronato ha sido 
designado en forma legal y que como no 
ha mediado exención lia de considerarse 
sujeto al deber de presentar presupuestos 
en el término de la Orden ministerial de 
6 de julio de 1948 y de rendir anualmente 
cuentas a la censura de este Protectorado, 
sin perjuicio de que la primer cuenta que 
presente comprenda todas las operaciones 
realizadas desde 1*. fecha en que el Pa
tronato se hizo cargo d? los bienes;

Considerando que con la audiencia con
cedida y el informe de la Junta Provin
cial de Beneficencia se han cumplido los 
trámites del artículo 43 de la tantas vece» 
mencionada instrucción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

1.° Clasificar como de beneficencia 
particular docente, sujeta al Protectorado 
del Ministerio la Fundación denominada 
«Fundación Doctor Busquet Puyol»;

2.° Conferir el Patronato a dolí Enri
que Soler Batlie como Presidente, y como 
Vocales al Rector de la Universidad de 
Barcelona, un Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la misma y el Presidente 
del Colegio Oficia* de Farmacéuticos de 
la provincia de Barcelona, quienes dehe- 
rán preser.tar a la censura de este Depar
tamento presupuestos d ' ingresos y gastos 
y cuentas anuales de éstas; comenzando 
por una que abarque el período compren
dido entre la fecha de entrega de los 
bienes del comprador y de la clasificación 
de la Fundación por éste instituida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr. Subsecretario do este Departa**
mentó.

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 sobre 
adjudicación a la Escuela Municipal de 
Sordoinudos de Barcelona de la parte 
del abintestato de doña Cristina Marti, 
correspondiente a la Institución benéfi
co-docente de dicha capital

fimo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por el Excmo. Ayunta
miento de Barcelona se propone que la 
parte del abintestato de doña Cristina 
Martí, correspondiente a las Institucio
nes docentes de la capital, se invirtiera 
en la compra de material para 1a Escuela 
de Sordomudos de dicha capital;
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Considerando que el destino que se pro
pone dar a dicha cantidad es benéfico al 
par que docente y ja inversión parece por 
completo razonaba y conveniente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundación > y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resucito:

Autorizar a la Junt Provincial de Be
neficencia de Barcelona para que acepte 
la propuesta del Excrno. Ayuntamiento de 
dicha capital y haga ntrega de la parte 
correspondiente a Las Instituciones loca
les de la misma en el abintestato de doña 
Cristina Martí Recassens, para la Escuela 
Municipal de Sordomudos, debiendo unir 
la oportuna justificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1951 por 
la que se designan los señores que han 
de desempeñar cátedras vacantes en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia en concepto de «acumulada».

limo. Sr.: Vacantes ias cátedras y pla
zas que se indican en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para su desempeño a los señores que 
a continuación se expresan, quíetles per
cibirán la remuneración anual de tres mil 
pesetas, en concepto de «acumulada», re
ferida a los capitulo y articulo primero, 
grupo tercero, concepto único y subcon 
cepto primero los de disciplinas funda
mentales y al subconcepto segundo los de 
«Alemán», «Inglés» e «Italiano»:

Alcoy.—«Lengua alemana», don Juan 
Domenech Menjibar.

Antequera.—«Griego», don Ricardo Aguí- 
lar López. «Ciencias Naturales», don Fer
nando Mañas Jiménez.

Aranda de Duero. —«Lengua inglesa», 
don Conrado R. García Pinero.

Arrecife de Lanzarote.—«Griego», doña 
Agustina Ayo la Cabrera. «Matemáticas», 
don Angel Molina González.

Avila,—«Lengua slemana», doña Dolores 
del Palacio v de Azara.

Baeza.—«Filosofía», don José Bonilla 
Rico.

Cabra,—«Lengua ingles3», d o n  José 
Diez García.

Calatayud.—«Lengua alemana», d o ñ a  
Julia de Tomás Sainz de Medrano.

Ceuta.—«Francés», don Lorenzo Garra 1- 
da Góm^z.

Granada.— «Ganivet», «Lengua alema
na» don Femando Sierra Gago. «Len
gua italiana», don Bernardo Aparicio 
Ga reía-Va lde casas.

Guadalajafa.—«Lengua alemana», don 
Enrique Silván Laiinde.

Ilusiva.—«Matemáticas», don José Ji
ménez Surrión. «Lengua alemana», don 
Antonio Palma Chagua ceda 

¡biza.—«Filosofía», doña Carmen Gó
mez Carbonell.

Játiva.—«Griego», don Luis Martínez 
Pujalte.

Jerez de la Frontera.—«Física y Quí
mica». don Horacio Bel Baena.

Lérida.—«Griego», don Francisco P Rl- 
belles Barrachina. «Lengua inglesa», don 
Salvador Bosch Puyol.

horca.—«Griego», don Miguel Pinilla 
Millán. «Lengua inglesa», doña Carmen 
fíilbeetein de Ballestar.

Lugo.— (Femenino) «Matemáticas», don 
Alfredo Rodríguez Labajo. «Matemáticas», 
don Luciano Fernández Penedo.

Madrid.—«Beatriz Galindo». «Griego», 
don Eduardo García de Diego.

Málaga.—(Femenino), «Griego», d o n  
Francisco López Ruiz.

Málaga. — (Masculino), «Lengua alema
na», don Eduardo García Rodé ja.

Melilla.—«Matemáticas», don Angel Ari- 
ño Montero. «Lengua alemana», don 
Pascual Gil Gil.

Murcia. — «Saavedra Fajardo», «Mate
máticas», don Juan Belda López.

Osuna.—«Griego», don Julio Corta Co- 
chicoa. «Física y Químicii», don José 
Martínez Segura

Fon/Errada.—«Matemáticas», don León 
Garzón Ruipérez.

Pontevedra.—«Lengua inglesa», don Ma
riano García Martínez.

Puertollano. — ««Griego», doña María 
Covadonga Pérez Peñamaría.

Requena.—«Griego», don Iñigo J. Gar
cía López.

Seo de Urgel.—«Griego», doña Carmen 
González Pujol. «Matemáticas», don Juan 
Colom Obach. «Lengua alemana», don 
Francisco Payarols Casee.

Sevilla.—«Murillo», «Lengua inglesa», 
don José Altamirano Durán.

Teruel.—«Lengua inglesa», don Dimas 
Ferr.ández-Gallano Fernández.

Valdepeñas.—«Lengua alemana», d o n  
Antonio Manzanares Jiménez.

ValladolicL—«Núñez de Arce», «Filoso
fía», don Alejandro Díaz Blanco.

Zamora.—«Lengua inglesa», don José 
A. Ruiz de la Torre.

Zaragoza.—«Goya». «Lengua alemana», 
don Eugenio Frutos Cortés..

Aquellos Profesor es cuyo nombramien
to para el presente curso sea prórroga del 
anterior, no tendrán interrupción de ha
beres. siempre que hubiesen estado al 
frente de la enseñanza, y los nuevos, 
nombrados por la presente Orden, per
cibirán sus haberes a partir de la fecha 
de su posesión.

E^tos nombramientos serán válidos por 
el curso 1951-52, pudiendo ser revocados 
si en el transcurso del mismo asi convi
niere a los intereses de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y reforma en el edificio 
que ocupa la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Zaragoza, for
mulado por el Arquitecto don Regino 
Borobio;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 18.327,16 pe
setas; honorarios dt Arquitecto, por for
mación de provecto, según tarifa prime
ra, grupo tercero, el 3,50 por 100, con 
deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 320,72; icem íd., por dirección de 
obra, pesetas 320,72; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 192,43 pesetas; premio de pagadu
ría, 0,50 por 100 sobre la ejecución ma
terial, 91,63 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, calculados 
según la legislación vigente, sobre el im
porte de la mano de obra, 3.023,97 pese
tas; total. 22.276,63 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 10 de enero 
último;

Considerando que en 3 y 11 del corrien
te la Sección de Contabilidad y el Dele

gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, di
cho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de obras de referencia, por su im
porte total de 22.276,63 pesetas, que sa 
librarán en la forma reglamentaria, cou 
cargo al capítulo segundo, artículo quin
to. grupo y concepto únicos, del vigenta 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarle las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamentos

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 

de Música correspondiente al año 
en curso.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre rê  
solución del Concurso Nacional de Mú
sica del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de marzo próximo pasado se con.'* 
vccó el expresado Concurso Nacional, cuyo 
tema era un trío para piano, violoncello 
y flauta, ofreciéndose un premio de P®* 
setas 10.000 y un accésit de 5.000;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Jesús Guridi Bidaola, y del que tam
bién forman parte S. A. S., don José 
Eugenio de Baviera y Borbón y don Be
nito García de la Parra, acuerda por 
unanimidad proponer se adjudique el 
premio anunciado de 10.000 pesetas a la 
obra presentada por don José Muñoz Mo
heda, y el accésit de 5.000 a la presen
tada por don Arturo Dúo Vital,

Éste Ministerio, vista la anterior prcw 
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudicáis 
dose los premios en la forma y cuantía 
que en la misma se detallan.

2.° Que el importe de dichos premios 
se satisfaga con cargo al crédito consig
nado en el capítulo primero, artículo 
segundo, gruño sexto, concepto 17, núme
ro 3, del vigente presupuesto de este De
partamento, de cuyo gasto se ha tomado 
razón por la Sección de Contabilidad v 
Presupuestos del Ministerio en 28 de fe
brero último, y por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
9 de marzo siguiente, librándose contra 
la Tesorería Central y a nohbre del Ha
bilitado de Concursos Nacionales, don 
Cecilio Sagarna y López de Goicoechea.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

 ORDEN de 23 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Jaén 
a don Rafael Rubio Vernia, Profesor de 
Término de la misma.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta; 
formulada unánimemente por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficies Artísticos de Jaén y con lo dis
puesto en el Reglamento de 16 de diciem
bre, de 1910,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la mencionada Escuela al Pro
fesor de término don Rafael Rubio Ver
nia, con todas las facultades y prerroga
tivas que a dicho cargo corresponden se-
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• gún lks disposiciones reglamentarias vi- 
' gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria en su cargo a doña María del 
Carmen Castellanos Gómez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María del Carmen Castellanos 
Gómez, Auxiliar Mayor de segunda cla
se del Cuerpo Auxiliar del Departamen- 

‘ to, con destino en la Secretaría del Mi
nisterio, en la que solicita la excedencia 
voluntaria de su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 

declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria, por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

• Lo digo a V T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, S. Royo-Villano va.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone la readmisión e  
inclusión en el Escalafón del Cuerpo Nacional  

de Ingenieros de Minas del Ingeniero 
don Teodoro Varela Radio.

Ilmo. Sr.: de Conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, y revisado el expe
diente de depuración de don Teodoro Va- 
reía Radío,

Este Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, ha acordado:

Primero. Que se readmita a don Teo
doro Varela Radío en el Cuerno Nacio
nal de Ingenieros de Minas, del cual fué 
separado, sin formación de expediente, 
con fecha 10 de noviembre de 193& 

Segundo. Que sea incluido en el es
calafón correspondiente, con la poster
gación de Y^inte puestos en relación con 
el que ocupaba el día que fué separado 
del servicio, y sin que pueda computarse 
a efectos administrativos ni económicos 
el tiempo que estuvo separado del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *5 de noviembre de 1951.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 7 de diciembre de 1951 por 
la que se autoriza a «Isolux, S. A.», para 
que con « Trüb Taubes & C ie ,  S. A.», 
constituyan la Sociedad denominada 
« Electro Medidas, S. A», en la cual 
 participa « Trüb Tauber & Cie., S. A.», con 
un 33,3 por 100 del capital extranjero 
en forma de maquinaria y utillaje.

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenación y 
Defensa de la Industria, de 24 de no
viembre de 1939, prevé en su articulo sép
timo que, previa deliberación del Consejo

de Ministros, podrá el Estado variar las 
restricciones de capital extranjero en pro
yectos industriales de extraordinario in
terés nacional.

La entidad española «Isolux. S. A.», ante 
la necesidad existente de fabricar en E¿- 
paña aparatos de precisión para medi
ciones eléctricas,, ha llegado a un acuerdo 
con la firma «Trüb Tauber & Cié., S. A.», 
de Zurich, para desarrollar en nuestra 
nación una nueva industria de esta clase 
de aparates, constituyendo al efecto una 
Sociedad que se denominaría «Electro Me
didas, S. A.».

«Isolux, S. A.», en representación de la 
nueva Sociedad a constituir, ha solicitado 
de este Ministerio la autorización para 
que en la misma participe la firma suiza 
«Trtib Taubes & Cié., S. A.», con un 
treinta y tres con tres por ciento en el 
capital de la nueva Empresa, como com
pensación a la reducción en las exhor
taciones a España de la Casa central, a 
causa de las producciones de la nueva fá
brica, que hoy son atendidas desde Zu
rich.

En atención a la gran importancia que 
tiene la fabricación áe aparatos de pre
cisión para medidas eléctricas,

Este Ministerio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ha acordado auto
rizar a «Isolux, S. A.», como excepción 
a lo establecido en los artículos quinto 
y sexto de la Ley de Ordenación y De
fensa de la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939, para que en la nueva Sociedad ,a 
constituir con los fines expuestos parti
cipe la «Triib Taubes & Cié., S. A.», de 
Zurich, en cantidad superior al veinti
cinco por ciento de su capital y hasta 
un treinta y  tres con tres por ciento del 
mismo, determinándose la forma y con
diciones en que lia de llevarse a efecto 
tal participación en la autorización que 
a este Ministerio corresponde otorgar en 
cumplimiento del Decreto de 8 de sep
tiembre de 19S9 y Orden ministerial de 
12 de igual mes y año, para la instala
ción de la nueva Industria, a cuyo efecto 
deberá presentarse en la Delegación de 
Industria de Madrid la documentación 
que las citadas disposiciones exigen.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 7 de diciembre de 1951.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo de Ayudantes 

de Minas a don Nicanor Menéndez 
Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ayudante segundo del Cuerpo de 
Ayudantes de Minas, en situación de su-, 
pernumerario, don Nicanor Menéndez Gu
tiérrez, en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en el servicio activo del 
Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico 
del referido Cuerpo, y toda vez que en 
el mismo existe vacante de Ayudante se
gundo, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en su consecuencia, cohceder 
el reingreso en el servicio activo del Cuer
po de Ayudantes de Minas, y con el sueldo 
anual de U.760 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en el mes de di
ciembre, en virtud de lo dispuesto en la 
Lev de 15 de marzo del año en curso, al 
señor Menéndez Gutiérrez.

Lo que comunico a V. I. para.au cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1951.

PLANELL

Hmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

 ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
 la que se declara la caducidad del 

 permiso de investigación «María Cristina», 
 número 13.254, de la provincia de Huelva

 Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
la Jefatura del Distrito Minero de Huei- 
va proponiendo la caducidad del perm so 
de investigación «María Cristina», núme
ro 13.254, de mineral de manganeso, del 
término municipal de Calañas, provincia 
ce Huelva, por incumplimiento del co
mienzo de les trabajos de investigación 
dentro de Jos plazos que la vigente legis- 
¿ución determina;

Vistos los artículos G9 y 170 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi- 
nena, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
qtrnce días ciegue ante la Dirección Ge
nera: de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defen
sa de sus derechos ha silenciado su con
testación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
íes artículos 69 y 205 del mismo, deter- 
iii na como causa de caducidad la falta 
de comienzo de ios trabajos de investi
gación dentro de los plazos reglamenta
rios, circunstancia que concurre en este 
caso,

físte Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
y después de oído al consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «María Cristina», 
número 13.254, de la provincia de Huelva, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere,' a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 177 
dei vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso, o  
fuera resuelto desfavorablemente, se ¿u- 
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y .en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido loa 
ocho días siguientes a la publicación do 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 

P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Elisabeth»,  
número 26.094, de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
la Jefatura del Distrito Minero de Ovie
do proponiendo la caducidad del permi
so de investigación «Eltsabeth», número 
26.094, de mineral de hulla, del térraihd 
municipal de Ponga, provincia de Ovie
do, por incumplimiento del comienzo da 
los trabajos de investigación dentro de 
los plazos que la vigente legislación de
termina; :

Vistos los artículos 69 y 170 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de
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quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defen
sa de sus derechos ha silenciado su con
testación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
les artícuios 69 y 205 del mismo, deter- 
m na como causa de caducidad la falta 
de comienzo de los trabajos de investi
gación dentro de los plazos reglamenta
rios, circunstancia que concurre en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
y después de oido al Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar Ja caducidad del per
miso de investigación «Elisabeth», núme
ro 26.084, de la provincia de Oviedo, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su Jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
Interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 177 
del vigente Reglamento general p3i*a el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso, o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provtncia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de invest'gacíón o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1951.— 

P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Emilio II», nú
mero 25.978, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
¿a Jefatura del Distrito Minero de Ovie
do proponiendo ia caducidad del permiso 
de investigación «Emilio II», núm. 25.978, 
de mineral de hierro y otros, del término 
mun'cipal de Pefianreliera Alta, provin
cia de Oviedo, por incumplimiento del co
mienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos que la vigente legis
lación determina;

Vistos los artículos 69 y 170 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi- 
taería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que cu el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defen
sa de sus derechos na silenciado su con
testación;

Considerando que el artículo 170 d?l 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del misino, deter
mina como causa do caducidad ia falta 
de comienzo de los trabajes de investi
gación dentro de ios plazos reglamenta
rios, circunstancia que concurre en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
y después de oido al Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad del per- 
m'so de Investigación «Emilio II». núme
ro 25.978, de la provincia de Oviedo, pu-

| blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
tencicso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a ia Jefatura cíe Minas de su 
interposición requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 177 
del vigente Reglamento generai para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso, o 
fuera resuelto desfavorablementé, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos ' 
de Investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1951.—

P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Victoria», núme
ro 26.035, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
la Jefatura del Distrito Minero de Ovie
do proponiendo la caducidad del permi
so de investigación «Victoria», número 
26.035, de m'neral de antracita, del tér
mino municipal de Lena, provincia de 
Oviedo, por incumplimiento del comien
zo de los trabajos de investigación den
tro de los plazos que la vigente legis
lación determina;

Vistos los artículos 69 y 170 del Re
glamento general para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que, notificado oficialmen
te el interesado para que en el plazo 
de quince días alegue ante la Dirección 
General de Minas y Combustibles cuan
to estime conveniente para la mejor de
fensa de sus derechos, ha silenciado su 
contestación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación coa 
ios artículos 69 y 205 del mismo, deter
mina como causa de caducidad la falta 
de comienzo de los trabajos de inves
tigación dentro de los plazos reglamen
tarios, circunstancia que concurre en este 
caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, y después de oído al Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caduci
dad del permiso de investigación «Vic
toria», número 25.035, de la provincia de 
Oviedo, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y j 

el de la provincia.
Contra esta Orden cabe el recurso 

contencioso-administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
ciando cuenta a la Jefatura de Minas 
de su interposición, requisito que se con
siderará indispensable para que aquél 
prospere, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 177 del vigente Reglamento ge
neral para el régimen de la Minería, y 
cumplido el plazo legal sin ser inter
puesto recurso o fuera resuelto desfavo
rablemente. se publicará la caducidad 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, con 
la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el te

rreno comprendido por el mismo haaU 
que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su cadu
cidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. í. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre cié 1901. *-> 

P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por la 

que queda sustituido el limo. Sr. Sub
secretario de Agricultura por el Ilmo. se
ñor Director general de Coordinación 
Crédito y Capacitación Agraria en la 
presidencia del Jurado calificador de di
versos concursos.

limos. Sres.: Creada por Decreto-ley de 
18 de agosto de 1951 la Dirección Gene
ral de Coordinación, Crédito y Capacita
ción Agraria, y traspasadas a esta De
pendencia algunas funciones que corres
pondían en la anterior organización a la 
Subsee retaría de Agricultura, especial
mente cuanto afecta al Servicio de Capa
citación y Propaganda, es preciso adaptar 
algunos preceptos de la legislación vi
gente en dicho Servicio a la nueva orga
nización; y por ello,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo único.—Queda sustituido el sy- 
ñor Subsecretario de Agricultura por el 
Director general de Coordinación, Crédi
to y Capacitación Agraria en la presi
dencia del Jurado calificador del concur
so de fotografías agrícolas, forestales y 
pecuarias, creado por Orden ministerial 
de 11 de mayo de 1951, asi como también 
en la presidencia del Jurado calificador de 
los trabajos sobre «La agricultura de 1ck 
reinos españoles en tiempo de los Reyes 
Católicos», y en la del concurso de tra
bajos sobre temas agrícolas, forestales y 
pecuarios, convocados ambos por Orden 
ministerial de 7 d«* mavo de 1951.

Lo que comunico a VV. II. a los efecto* 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1951.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario y Director ge

neral de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 

la que se concede autorización a don 
Vicente López G. Mosquera para ins
talar un vivero flotante de mejillones 
en la ria de Marín, que se denominará 
«Piluca núm. 2».

limos. Sres.: Visto ei expediente ins
truido a instancia de don Vicente Lópaz 
G. Mosquera, vecino de Pontevedra, en ia 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de Marín, que sp denominará 
«Piluca núm. 2», y cumplidos en dieu*> 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador cí? 11 
Marina Mercante e Industrias Maritimis 
y el Instituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección Generai d« 
Pesca Marítima, lia tenido a bien ucees
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íler « i o solicitado be jo  las siguientes 
condiciones:

!.-• La concesión se otorga por un plazo 
máximo de cuatro afros, ajustándose en 
un todo a las normas lijadas en el expe
diente y a las que señalan la Dirección 
de las Obras del Puert-o y ia de Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
< «Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 'a 
instalación del vivero en el lugar que de
termíne la Autoridad de Marina, de acuer
do ccn las expresadas normas,

2.* Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones, en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a  ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.* El aloja miento para el guardián a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuesto de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co- 
hocimtento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchas años.
Madrid, 12 de diciembre de 1951.— 

P, D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M> de Rotaeche.

Lmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Ilmo. Sr. Director general da
Pesca Marítima,

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 
la que se concede autorización a don 
Vicente López G. Mosquera para ins
talar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de Marín, que se denominará 
«Piluca núm. 3»

Hmos. sr e s .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Vicente López 
G. Mosquera, vecino de Pontevedra, en U  
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
en la ria de Marín, que se denominará 
♦Piluca número 3», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de % 
Marina Mercante e  Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía, 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a io solicitado, bajo las siguien
tes condiciones:

V-  La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cuatro años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en. el 
-expediente y a las que señalan la Direc
ción de las Obras del Puerto y la de Sa
nidad del mismo, así como a lo prevenido 
por la Real Orden de 39 de abril de 1930 
<«Gaceta» núm. 129). debiendo hacerse *a 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que <se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vea&ra obligado el concesionario a atener
se a  las resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamacióm alguna.

3.a El alojamiento pan* el guardián a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci- 
fiada, no tendrá m ás espacio que el in
dispensable para habitar una sola per- 
¿»na.

4.a Ei conceskmario queda obligado a 
¿taUsíacer los impuestos do timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en. la s disposiciones vigentes.

Lo que corauntloo a W . IL para su co- 
j&ociimento y efecto*.

Dios guarde o. VV. II. muclios afros. 
Madrid, 12 de diciembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario do la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Ilmo. Sr. Director general 
de Pesoa. Marítima.

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 
la que se concede autorización a don 
Vicente López G. Mosquera para ins
talar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de Marín, que se denominará 
«Piluca número 4».

limos. Síes.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Vicente Ló
pez G. Mosquera, vecino de Pontevedra, 
en la que solicita la autorización opor
tuna para instalar un vivero flotante  
de mejillones en la ria de Marín, que se 
denominará «Piluca mún. 4», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo Ordenador cíe la 
Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y el Instituto Español de Oceano
grafía y lo propuesto por la Dirección 
General de pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga per un pla
zo máximo de cuatro afros, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en 
expediente y a las que señalan la D i
rección de "las Obras del Puerto y la 
de Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una 
revisión de las concesiones de viveros de 
mejillones en  el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá tnás espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.» El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos ízales, de conformidad con lo pre- 
ceotuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1951.-—Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
M-ercante.—Ilmo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por la 
que se nombran Jefe de Negociado de 
tercera clase y Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de la Di
rección General del Turismo a los se
ñores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal examinador para provisión de una 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase y tres de Oficial primero del Cuer
po Técnlco^Admlnistrativo de la Direc
ción General del Turismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para cubrir dichas vacantes, y por 
«1 orden que se indica., u los opositores:

Dan Garios Amonio Arcan González, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

Don José Antonio López de Letona, 
Oficial primero.

Don Manuel Iñigo Taule, Oficial pri
mero.

Don José García Moreno Navarro, Ofi
cial primero.

Lo cjj-2 traslado a V. I. para su cono- 
cimiomo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1951.— 

P. D., Manuel Cervia.

Ilmo. Sr. Director general del Turismo.

ADMINISTRAClON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos
y Colonias

Anunciando concurso para proveer veinte 
plazas de soldados de segunda (una de 
ellas de conductor) existentes en el Go
bierno del Africa Occidental Española.

Vacantes en el Gobierno del Africa 
Occidental Española veinte plazas de sol
dados de segunda cuna de ellas conduc
tor), dotadas con el haber total men
sual de 512,50 pesetas los destinados al 
Territorio del Sahara, y 460 pesetas los 
destinados al Territorio de Ifni -alimen
tación por cuenta de los interesados», a 
excepción de los premios de efectividad 
que tengan reconocidos, se saca a con
curso sti provisión entre el personal cíe 
dicha categoría nertenecientes al Ejérci
to de Tierra actualmente en filas.

Para optar a estas vacantes 'excep
tuando la de conductor), es condición 
indispensable eriar capacitado para el 
.servicio de Oficinas, y aparte de conocer 
la mecanografía y de escribir correcta
mente, serán preferidos los que acredi
ten conocer el árabe o «tachelhel». idio
ma. taquigrafía y contabilidad. La gra
tificación mensual para estas plazas será 
ce 50 a 100 pesetas, según los conocimien
tos del interesado.

Los que soliciten la plaza de conduc
tor. habrán de acreditar su conocimien
to en la materia y estar en posesión de 
la necesaria licencia de conducción. La 
gratificación mensual para el de esta 
especialidad será de 200 pesetas.

Para ambas especialidades serán pre
feridos los voluntarios y reenganchados: 
y los pertenecientes a los reemplazos en 
filas, los que tengan más tiempo que 
cumplir. Los voluntarios y reengancha
dos gozarán del beneficio de licencia co
lonial en igual forma que los Oficíales 
y Suboficiales del Gobierno del Africa 
Occidental Española, con arreglo a las dis
posiciones vigentes 'Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 24 de ju
nio de 1947, POLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 195), siempre que hayan 
cumplido veinte meses de permanencia 
ininterrumpida en estos destinos.

Los destinados tendrán que servir co
mo mínimo, un año en sus destinos, con
forme establece la Orden de fecha 24 de 
febrero de 1947 («Diario Oficial» núme
ro 51).

Las instancias, de puño y letra, debi
damente reintegradas, se dirigirán al ex
celentísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno), y serán cursadas por conducto 
regular y con informe de sus Jefes na
turales, a través de la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal del Mlniste-
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r!o del Ejército, la que, cumplido el plazo
 de admisión de solicitudes, las remi

tirá a la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Las solicitudes vendrán acompañadas 
de copia de Ja inedia filiación y hoja de 
castigos; certificado negativo de lesiones 
de tipo tuberculoso, de carácter evoluti
vo, sean o  no bacilíferas; cuantos docu
mentos estimen oportunos remitir en jus
tificación de los méritos o conocimientos 
que aleguen.

El plazo de rdmisión de solicitudes será 
de treinta naturales contados desde el de 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de diciembre de 1951.—El 
Director general. José Díaz de Villegas. 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada p o r do
ña María Teresa Roca de Togores y 
Caballero la convalidación de la suce
sión en el título de Marqués de Roca
mora.

Doña María Teresa Roca de Togores y 
Caballero, a través de h  Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de Rocamora que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don Fernando Roca 
áo Togores y Aguirre Solarte, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948 se señala el plazo de no
venta días a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 13 de diciembre de 3951.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Mariano Roca de Togores y Caballero 

la convalidación de la sucesión en el 
título de Marqués del Villar.

Don Mariano Roca de Togores y Ca
ballero, a través de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la Sucesión en el titulo de Marqués 
del Villar que le transmitió la Diputa
ción de la Grandeza por fallecimiento de su hermano don Angel Roca de Togores 
y Caballero, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido titulo.

Madrid, 13 de diciembre de 1951.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del titulo de Conde de Le
desma de la Fuente, a instancia de do
ña María Concepción Torres y Gonzá
lez Comino.

Doña María Concepción Torres.y Gon
zález Comino, debidamente asistida de su 
esposo, ha solicitado la rehabilitación del 
título de Conde de Ledesma de la Fuente, 
concedido por don Felipe V, el 26 de marzo 
de 1710 a don Pedro Ledesma Sanabria 
y Collado, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el atículo tercero del Decreto 
ae 4 de jimio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, „ 13 de diciembre de 1951.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del titulo de Conde de 
Maule , a instancia de don Jorge Co
rrea Ugarte.

Don Jorge Correa Ugarte, ha solicitado 
la rehabilitación del título de Conde de 
Maulé, concedido por S. M. el Rey Don 
Fernando VII, en el año 1810, a don Ni
colás de la Cruz y Bahamonde, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 13 de diciembre de 1951.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso para provisión de 
plazas de Auxiliares Letrados del Cuer
po Especial Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 262 de la Ley Hipotecaria, 
457 y siguientes de su Reglamento y la 
disposición transitoria de las Instruccio
nes de 10 de julio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 de sep
tiembre), se convoca concurso de méri
tos entre Registradores de la Propiedad 
y Notarios con más de cinco años de ser
vicios efectivos en sus cargos, para pro
visión de dos plazas vacantes de Auxilia
res Letrados del Cuerpo Especial Facul
tativo que sirve esta Dirección General, 
con haber anual de 21.000 pesetas cada 
una, a las que se asignan los números 
de orden 2 y 4 a los efectos de la refe
rida disposición transitoria.

Conforme al citado artículo 262 de la 
Ley. los Registradores de la Propiedad 
y Notarios concursantes quedarán, si ob
tienen plaza, excedentes en el escalafón 
de origen, con los derechos inherentes al 
estado de excelencia.

Se apreciarán en dicho concurso es- 
pecialmente: trabajos de investigación
jurídica, méritos académicos, especiales 
servicios prestados a los Cuerpos depen
dientes del Ministerio y conocimiento de 
idiomas.

Los solicitantes expresarán en su ins
tancia a la Dirección General, y bajo su 
responsabilidad:

Primero. Su situación administrativa, 
con servicios efectivos en el cargo de Re
gistrador o de Notario.

Segundo. Enumeración de méritos, es
pecialmente apreciables en el concurso, 
y cualesquiera otros que quieran r legar.

Tercero. Declaración jurada de no ha
ber sido sancionados ni corregidos disci
plinariamente en el ejercicio de su car
go o cargos, o, en su caso, de los correc
tivos que le hayan sido impuestos.

De este último supuesto la Dirección 
General podrá, díscrecionalmente, adpii- 
tir o excluir de la lista de solicitantes al 
corregido..

Acompañarán a dicha instancia los 
justificantes que acrediten los méritos 
alegados, cuando no consten al Centro 
directivo, el cual, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Regla
mento Hipotecario, solicitará los informes 
oportunos sobre el cumplimiento por par
te de los interesados de sus deberes pro
fesionales.

Si alegaren el conocimiento de idiomas, 
lo justificarán, del propio modo estable
cido nara el turno de oposición.

Los concursantes presentarán en la Di
rección General sus solicitudes y Justi
ficantes dentro de un plazo de treinta

días naturales a partir de la publicación 
de la presente convocatoria.

Madrid, 10 de diciembre de 1951.—El 
Director general, M. Miyar.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de loConten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede al Hospital- 

Asilo del Patriarca San José la exen
ción de valores mobiliarios y denegar la 
exención para el inmueble reseñado del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Francisco Cea Bermúdez, Secretario inte
rino del Patronato del Hospital-Asilo del 
Patriarca San José, solicitando en nom
bre del mismo exención del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídicas, y 

Resultando que por testamento otorga
do por la excelentísima señora doña Jo
sefa del Collado y Ranero, Marquesa de 
Re villa de la Cañada, en fecha 22 de 
agosto de 1883, fundó un hospital en San
tiago de la Puebla, provincia de Salaman
ca, en el cual se debería dar asistencia 
gratuita en sus enfermedades a todos los 
colonos y dependientes pobres que. hubie
sen trabajado con honradez y fidelidad en 
todas sus dehesas y propiedades y a los 
que trabajasen en lo sucesivo con igu-i 
comportamiento, dándose también este 
auxilio a los que por ancianidad o impo
sibilidad física se hubiesen inutilizado en 
el servicio de las expresadas fincas, y u 
dicho Hospital-Asilo se le pondría el nom
bre de «Patriarca San José»:

Resultando que por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 5 de 
diciembre de 1887 fué clasificada la Fun
dación como de beneficencia particular, 
sin la obligación el Patronato de rendir 
cuentas al Protectorado periódicamente, 
pero sí la de justificar el cumplimiento ie  
las cargas fundacionales siempre que pa
ra ello sea requerido por la autoridad 
competente:

Resultando que el capital para el que 
se solicita la exención consiste en dos tí
tulos de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, serie D, de 25.000 peseta: nominales: 
cuatro de la serie E, de 100 pesetas no
minales, y catorce de la serie F, de 700 
pesetas nominales, bajo resguardo núme
ro 112.453; un titulo de la Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, serie D, número 
13, de 12.500 pesetas nominales, y cuatro 
de la serie E, número 15/18, de 100.000 
pesetas nominales, bajo resguardo núme
ro 112.454. Estos depósitos están hechos 
en el Banco de España, de Madrid, a 
hombre de la Fundación. Un inmueble 
sito en el pueblo de Santiago de la Pue
bla, provincia de Salamanca, en el que 
está instituido el Hospital-Asilo de que 
se trata, qu? no figura inscrito a su nom
bre en el Registro de la Propiedad;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del impuesto de dere
chos reales y sobre transmisión de bienes 
y el 264, número octavo, del Reglamento 
para su aplicación, de la propia fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas aquellos 
que de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se hallan 
afectos o adscritos a la realización de uti 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él fe 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es eseneialtnenlr.
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benéfico, por dedicar su actividad al re-  
medio de necesidades ajenas, sin .que exis
ta peí sona interpuesta, pues aun cuando 
el Patronato está exento de rendir cuen
tas periódicas al Protectorado habrá de 
justificar el cumplimiento de las cargas 
fundacionales;

Considerando que el inmueble para -I 
que se solicita la exención no cumple con 
el requisito exigido en el número primero 
del artículo 26*5 del repetido Reglamen
to del impuesto de Derechos reales ue 
estar inscrito en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación;

Considerando que los valores están di
rectamente adscritos a los fines de la Ins
titución, dada su naturaleza y forma de 
depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de io Contencioso 
del Estado declara exentos del impuesto 
sobre I03 bienes de las personas jurídicas 
a los valores reseñados en el último Re
sultando de este acuerdo que pertenecen 
al Hospital-Asilo del - Patriarca San José 
y denegar la exención para el inmueble 
que se reseña en el mismo Resultando 
hasta tanto que cumpla con el requisito 
de estar inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación.

Madrid, 14 de diciembre de 1951.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

a estudio y aprobación de la Comisión
Central de Sanidad Local en sesión ce
lebrada el día 12 de diciembre de 1951.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local en 12 de di
ciembre de 1951, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonia con lo dispuesto en el articu
lo 132 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950, y 2.° del 
Decreto de 4 de julio de 1936, ha conocido 
de los siguientes:

1.° Almería (capital).—Proyecto de vi
viendas protegidas en la Ciudad-Jardín. 
Se acordó aprobarlo como trazado, de
biendo devolverlo el Ayuntamiento a esta 
Comisión, a los efectos de ulterior reso
lución, con los datos relativos a servicios 
urbanos indicados en el informe de la Di
rección General de Sanidad.

2 o Badajoz (caoital).—Proyecto de em
plazamiento de un campo de deportes. 
Quedó aprobado.

3.° Barcelona (San Eaudílio de Llusa- 
nés).—Ordenanzas municipales de cons
trucción. Quedaron aprobadas.

4.° Castellón (caoital).—Proyecto de ur
banización de la Plaza Mayor y alrede
dores y de la Plaza del Rey Jaime. Quedó 
aprobado con la condición que se indica 
*1 Ayuntamiento.

5.° Castellón (capital). — Proyecto de 
ampliación del abastecimiento de aguas. 
Se acordó devolverlo al Ayuntamiento pa
ra que se complete con los datos expides 
por las Direcciones Generales de Sanidad 
y Arquitectura en sus respectivos írfor- 
mes.

6 o Castellón (capital).—Provecto de re
forma de las actuales alineaciones de la 
plaza de María Agustina. Quedó apro
bado.

7.° Castellón (capital). — Proyecto de ¡ 
alineaciones de la zona del ensanche. Se ' 
acordó aprobar como plan general de ali
neaciones el trazado correspondiente a la 
urbanización actual en la zona limitada

por la línea roja que se figura en el pla
no; y aceptar en principio la extensión 
de la zona del ensanche externa a esta 
linea hasta los límites del proyecto pre
sentado, condicionada esta aceptación a 
que el Ayuntamiento presente en c-1 plazo 
de seis meses, a contar de este e cuerdo, 
ei plan general de alineaciones y rasantes 
de estas zonas, acompañado de las co
rrespondientes ordenanzas y zonifieación; 
y que una vez que éste haya sido apro
bado por esta Comisión Central presente 
la Corporación los proyectos de vialidad 
y saneamiento que hayan de servir de 
base a las obras de dotación de servicios.

8.“ Córdoba (capital). — Proyectos de 
pavimentación de las calles Marqués de 
Villar, Julio Romero de Torres, Caballe
rizas Reales y plazas Jerónimo Páez y 
Abades. Se acordó devolverlos al Ayun
tamiento para que se adapten a las di
rectrices señaladas por la Comisión Su
perior de Ordenación Provincial de Cór
doba y de la Dirección General de Arqui
tectura, y que al devolverlos a esta Co
misión en la forma que se indica se acla
ren los perfiles transversales adoptados, 
toda vez que los que se acompañan 110 
permiten darse idea clara de lo que se 
proyecta.

9.® Córdoba (capital).— Proyectos de 
pavimentación de las calles de Velázquez 
Bosco, Judíos y Plaza de Malmonides, 
Puerta de Almodóvar, Medina y Corella, 
Homo de Cristo, Martínez Ruker, Alfaya- 
tas, Encarnación, Zapatería Vieja, Bada- 
nillas, Osio. Portería de Santa Clara, An
tonio del Castillo y Fernández Ruano. 
Se tomó igual acuerdo que en los ante
riores.

10. Coruña (El Ferrol del Caudillo).— 
Proyecto de ordenación y jardinería del 
paseo de Herrera. Quedó aprobado.

11. Coruña (capital).—Ordenanzas de 
urbanización de fachadas al puerto. Que
daron aprobadas.

12. Logroño (capital).—Proyecto de al
cantarillado y red de aguas. Se acordó de
volverlo al Ayuntamiento para que sea 
presentado con los requisitos que se de
terminan en la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1942.

13. Salamanca (capital).—Modificación 
de alineaciones de la calle prolongación de 
Garrido y Bermejo. Se acordó devolverlo 
para que se ajuste a las orientaciones dâ  
das por las Direcciones Generales de Sa
nidad y Arquitectura, debiendo después el 
Ayuntamiento someterlo a este Organismo 
sanitario central para la resolución per
tinente.

14. Segovia (capital).—Ordenanzas de 
construcción. Se acordó ampliar por un 
año la vigencia de las que fueron apro
badas por esta Comisión en 11 de mayo 
de 1950.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1951.—-El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para la instalación 
de una planta de energía complemen
taria en la estación radioeléctrica cos
tera de Cabo de Palos.

Para la ejecución del proyecto de ins
talación de una planta de energía com
plementaria en la estación radioeléctrica 
costera de Cabo de Palos, por un impor
te total de 266.866,81 pesetas, se admiten 
proposiciones con arreglo a dicho pro
yecto y pliego de condiciones, a excep
ción de lo referente al abono de hono
rarios por redacción del proyecto, direc
ción facultativa de las obras, adminis
tración, inspección e intervención, cuyo 
pago se regirá por lo dispuesto en la Or
den ministerial de 3 de agosto de 1949. 
Estos documentos estarán a disposición

de los concursantes en el Departamento 
de Servicios Técnicos de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación y 
en el Centro de Telecomunicación de Car
tagena.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de 4,70 pesetas, se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, ccn la indicación 
«Concurso para la ejecución cel proyecto 
de instalación de una planta de energía 
complementaria en la estación radioeléc
trica costera de Cabo de Palos», en el 
Registro General de Telecomunicación o 
en la Jefatura del Centro de Telecomu
nicación de Cartagena, antes de las doce 
horas del día ocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos, acompañadas 
de los siguientes documentos:

1.° El que acredíte la personalidad o  
la representación del concurrente.

2.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución indus
trial o de utilidades.

3 ° Justificantes de hallarse también al 
corriente en el pago de toda clase de 
seguros sociales.

4.° Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos en las Compañías, 
conforme al Decreto-ley de 1928.

5.° Resguardo justificativo de haber 
depositado en la Caja General de Depó
sitos la cantidad de cinco mil trescientas 
treinta y ocho pesetas en concepto de 
fianza provisional a disposición del ilus- 
trísimo señor Jefe Principal de Teleco
municación; y

6.° A ser pasible, referencia de los tra
bajos análogos realizador

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ......  (nombre y dos apellidos), do
miciliado en .......  calle de .......  núme
ro ........   piso ...... . en nombre propio o
en concepto de apoderado de don ......
(nombre y dos apellidos), o en el de Ge
rente de la Sociedad ......   domiciliada
en ........  según copia notarial de la es
critura de mandato o de poder, o docu
mento que acompañe, y acredita legal- 
rnente la representación que ostenta y 
le faculta para ejercer esta gestión, en 
terado del anuncio publicado en el nú
mero ......  del BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, correspondiente al día ......
de ......  de 19  y vistos y examinados
los pliegos de condiciones especiales y 
las modificaciones en los mismos estable
cidas para las obras a cargo del Estado, 
los planos y demás documentos que in
tegran el proyecto formulado por ...... .
relativo a las obras de ......   se compro
mete a llevar a cabo la ejecución del 
mismo tomando a su cargo la realización 
de todas las obras necesarias al efecto 
y el cumplimiento de las obligaciones es
tablecidas, con estricta sujeción a las con
diciones generales, facultativas y econó
micas que abarcan los referidas pliegos,
por la cantidad d pesetas ......  (en I»*
ira).

Madrid ......  de ......  de 19
Firmado (nombre y dos apeiiidos).
El importe de este anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia» será de 
cuenta del adjudicatario.

La apertura de ios sobres que conten
gan las proposiciones obtenidas tendrá 
lagar ante la Junta de Compras de Tele
comunicación, presidida por el limo, se
ñor Director general de Correos y Tele
com unicaciói\ acordándose por dicha 
Junta la adjudicación provisional de la 
ejecución del proyecto, que será elevada 
a definitiva mediante la oportuna Orden 
ministerial que formalizará el contrato, 
quedando vigentes las demáo disposicio
nes generales y particulare. sobre‘ la eje
cución de las obras especificadas en el 
pliego de condiciones y en este anuncio.

Madrid, 14 de diciembre de 1951.-*E1 
Director general, P. A., el Secretario ge* 
nerah M. González.

2.607.—A. O.
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Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Fernando del Cas
tillo-Olivares y Va-de -Valle, Delegado 
del Gobierno y Presidente del Cabildo 

 Insular de La Palma.

 En virtud de expediente instruido de
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los 
méritos que concurren en don Fernando 
del Castillo-Olivares y Va-de-Valle, Dele
gado del Gobierno y Presidente del Ca
bildo Insular de La Palma, y que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por Orden de 13 de noviembre pró
ximo pasado, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia con distintivo blanco y categoría de 
Cruz de primera clase.

Madrid. 6 de diciembre de 1951,—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Administra
ción Local

Disponiendo nombramientos interinos de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.

De conformidad con lo. dispuesto en la 
Orden de 26 de octubre último, sobre nom
bramientos interinos de. Secretarlos, Inter
ventores y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a continua- 

 Ción:

S ec r e ta r ía s  de p r im e r a  ca te g o r ía

. Fuente del Maestre (Badajea). — Don 
Carlos de! Castillo Guerrero.
- Herencia (Ciudad Real).—Don Andrés 
González Cabello 

Albuñol (Granada).—Don Miguel Rosi
llo Rui2.

Calasp?rra (Murcia).—Don Santos Her
nández González.

S e c r e t a r ía s  de se g u n d a  c a teg or ía

Sinéu (Baleres).— Don Rafael Barceló 
Jordá.

Lulo (Toledo).—Don Luis Alvares Olíver 
Elórrio (Vizcaya).—Don Emilio Baste- 

' trechea Barrenechea. .

S e c r e ta r ía s  de te r c e r a  ca te g o r ía

 La Hija de Dios y Narros del Puerto 
{Avila).—Don Fausto Jiménez Morales,

I n t e r v e n c io n e s  
Cuevas del Almanzorá.—Don Andrés So

ler Soler.
; Malagón (Ciudad Real).—Don Ramón 
Reyero Juárez 

La iRambla (Córdoba).—Don Carlos Se
rrano Lucena.

Gerona (Ayuntamiento). — Don J c s é  
Marco Dachs.

Nerva (Huelva). — Don Tomás Capado 
Martín.

Chantada (Lugo).—Don José de Ron y 
Pardo.

Santa Brígida (Las Palmas). — Don 
An>ós Díaz Casafias.
. Murcia (Ayuntamiento); — Don Antonio 
CX4puU Crespo.

Santander (Jefatura Provincial).—Don 
Manuel Carro González.
, Zaragoza (Ayuntamiento) .—Don Manuel 
Romero Montero.

D e p o s it a r ía s

Albacete (Diputación).—Don Francisco 
Arenillas y Jiménez ele Córdoba.

Castellón (Ayuntamiento) Don Juan 
Portar Llíberos.

Alora (Málaga).—Don Francisco García 
Morales.

Lo que se publica a los fines de su noti
ficación a los interesados y Corporaciones 
respectivas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, se adviene a los inte
resados la obligación de tomar posesión 
de la plaza adjudicada dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de sü nom
bramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el plazo 
de quince dias en caso contrario, y la pro
hibición de solicitar nuevas interinidades 
durante los seis meses siguientes a la pu
blicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de les ocho días 
siguientes al en que se haya efectuado.

Madrid. 21 de diciembre de 1951.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de disponi

blef orzoso el Agente de primera clase, 
con ascenso, del Cuerpo General de Po
licía don Manuel Iglesias Domínguez.
limo. Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Gene
ral de Policía y Policía Armada y de Trá
fico. por Decreto de 14 de octubre de 1942, 

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y 
en atención a las circunstancias que con
curren en el Agente de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo General de Policía 
don Manuel Iglesias Domínguez, su pase 
a la situación de disponible forzoso en 
las condiciones que el mencionado Decreto 
establece.

I.o digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1951.—El 

Director general, Rafael Hierro.
limo. Sr. Secretario general de esta Direc
ción.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se indican
para aprovechar aguas del río Tormes
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Junquera Pérez y hermanas, en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Tormes. 
en término municipal de Encinas de 
Abajo (Salamanca!, con destino a riegos 
en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.» Se qoncede a don Manuel, doña 
Angeles y doña Emilia Junquera Pérez 
autorización para derivar hasta un caudal 
de 6,65 litros por segundo del río Tormes, 
en término municipal de Encinas de 
Abajo (Salamanca), con destino al riego 
de siete hectáreas 31 áreas 20 centiáreas, 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Alfredo 
Santos Martín, en Junio de 1950. La Di

rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, desd.1 j\ terminación.

4.- La Administración no responde -del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a .u construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de. las 
obras e instalaciones* tanto durante la 
construcción como en el período de ex* 
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por r l 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dilección General.

6.a Cuando 'os terrenos que se preten
den regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Estado, 
quedará automáticamente caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zena regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con carác
ter general.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las ebras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a Ixi Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquéllas.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de oropiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. El concesionario queda- obligado a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u Organismc del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya, un ca
non anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales qu» la Confederación 
haya establecido c pueda establecer en 
esta o en otras corrientes de agua, con 
los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en ésto 
aprovechamiento, de conformidad oou lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 18 
de abril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 :de 
septiembre de 1949, canon revisa ble en el 
transcurso del tiempo que regirá con ca
rácter provisional, mientras el Ministerio 
de Obras Públicas no apruebe nuevas ta
rifas.
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Esta concesión se entenderá otorgada 
como provisional y a título precario para . 
los riegos del período comorendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, se: reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográfica 
del Duero al Alcalde de Encinas de Abajo, 
para ia publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y  accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada *1 acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla, según ios 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y  remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero David Piñón No
voa por cumplir la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civi
les, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que per clasi
ficación le corresponda, a David Pifión 
Novoa, Portero de los Ministerios Civi
les con destino en el Instituto masculi
no de Santiago, ?1 cuál cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1951.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villano va.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Dirección General Enseñanza 
Profesional y Técnica

Admitiendo provisionalmente al aspiran
te que se cita al concurso-oposición a 
la  plaza de Profesor numerario de «Tur
binas de vapor y de gas» vacante en la 
Escuela Especial de ingenieros Navales.
Terminado el plazo de presentación de 

instancias en solicitud de tomar parte

en el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor numerario de «Turbinas de va
por y de gas», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales de Madrid, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien admitir provisionalmente al único 
aspirante presentado, don Adolfo Mari
no Lodeiro, el ¿ual deberá completar su 
expediente con el recibo acreditativo de 
haber satisfecho 75 pesetas por derechos 
de oposición (apartado h) de la convoca
toria). mediante su entrega en el Regis
tro General del Ministerio, en el pla2o 
de diez días naturales a contar del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, transcurridos los cuales 
sin haberlo realizado así quedará ex
cluido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Armando Durán.

Admitiendo provisionalmente al aspirante 
 que se cita al concurso-oposición a la 

plaza de Profesor numerario de «Máqui
nas alternát i cas» vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor numerario de «Máquinas alter
nativas», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien admitir provisionalmente al único 
aspirante presentado, don Vicente More
no Arenas, el cual deberá completar su 
expediente con los documentos a) a g), 
ambos inclusive, exigidos por la convo
catoria del concurso-oposición, mediante 
su entrega en el Registro General del Mi
nisterio, en el plazo de diez días natura-  
les a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, trans
curridos los cuales sin haberlo realizado ' 
así quedará excluido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1951,—El 
Director general, Armando Durán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad  
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Font Vílaseca, en solicitud de autoriza
ción para sustitución de maquinaria na
cional por maquinarla de importación en 
su fábrica de hilatura de algodón, 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarlas, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo b) de 
ia clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de

la Sección correspondiente, ha resuelta 
autorizar a don José Font Vilaseca la sus
titución de maquinaria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la horma undécima de ia citada dis
posición ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contadoc i. partir de la  
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaría, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida pór 
la Delegación de Industria de Barcelona, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma ia imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

3.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la  
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1951.—El 

Director general, Eugenio Ruga reí».

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el comercio de la 
Almendra y la Avellana

Circular número 38 referente a la comer
cialización de destríos de almendra y  
avellana.

A partir de la fecha de publicación da 
la presente Circular efueda derogada la  
Circular de esta Comisión número 37, da 
fecha 19 de septiembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 327, 
de fecha 23 de noviembre de 1951).

Queda autorizada la venta de destríos 
de almendra y avellana entre almacenis
tas y de almacenistas de término a ex
portadores. Subsiste la prohibición de este 
comercio entre exportadores y la venta 
de exportadores a almacenistas.

Asimismo subsisten las ventas de des
tríos al mercado interior, ajustándose a. 
las instrucciones dictadas para la actual 
campaña (Circular núm. 36), en análo
gas condiciones a las señaladas para la 
comercialización de la mercancía en cás
cara y grano.

Madrid, 20 de diciembre de 1951.—El 
Vocal técnico ejecutivo, A. Morales.

Para superior conocimiento: Ilustrísimoa 
señores Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio, Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes y Secre
tario técnico del Ministerio de Agricul
tura.

Para conocimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes de los Servi
cios provinciales de' Abastecimientos y 
Transportes de toda España, e ilustrí? 
simo señor Fiscal superior de Tasas.


